
Sesion 8. ~ ~straorainaria en 29 de Octuore de tüü8 
PRESIDENCIA DEL SENOR ESCOBAR 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-~e acep
ta la renunCIa de dos miembros de Comisio
nes i se les nombra reemplazantes -- Conti·· 
lllíala discusion del incidente relativo a las 
represéntaciones del Tribunal de Cuentas.
Hacen uso de la palabra los señores Figlle
roa (Ministro del Interior), Vergara i vVal
ker . Martínez.-Se suspende la sesion.-A 
segunda hora se aprueba un proyecto de su
plemento que concede ocho milloRes de pe
sos para la construccion de ferrocarriles
Se pone en discusiofl el presupuesto del Mi
nisterio del fnterior i queda pendiente.-Se 
levanta la sesion. 

Asistencia 

Ast'stieron los señores: 
Halmaceda, J. Elías Silva U reta, Ignacio 
Besa, Arturo Subercaseaux, Ramon 
Castellon, Juan Urrejola Gonzalo 
Charme, Eduardo valdcs Valdes, Ismael 
Devoto A., Luis Vergara, Luis Antonio 
Fernández Concha, D. Vial. Leonidas 
Figueroa, Joaquin Villegas, Enrique 
Lazcano, Fernando Walker M., Joaquin 
Mac Iver, Enrique i los señores Ministros 
Matte Pérez, Ricardo del Interior, de Ha-
Puga Borne, Federico ci.enda,i de Industria i 
Reyes, Vicente Obras Públicas. 
Sánchez M., Darío 

Aeta 

Se leyó i fu~ aprobada la siguiente: 

«SESION 7.a ESTRAORDINARlA EN 28 
DE OCTUBRE DE 1908 

Asistieron los señores Escobar, Bal· 
maceda, Besa, Oastellon, Oharme, Devo
to, Fáhres, Fernández Concha, Figueroa 

don Javier (Ministro del Interior), Fi
g'ueroa don J oaquin, Infal1te, Irarrázaval, 
Lazcano, Matte. Puga Borne, Reyes, 
Sil va U reta, Su bercaseau:x:, Tocornal, 
U rreJola, Valdes Valdes, Vergara, Vial, 
Villegas i Walker Martínez, i los señores 
Ministros de. Relaciones Esteriores, de 
Hacienda i de Industria i Obra.s Públi
cas. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

En el primero inicia un proyecto de lei 
sobre suplementos a los item 17, 734, 
735 i otros del presupuesto del Ministe
rio de Industria i Obras Públicas, i en el 
segundo participa que ha resuelto incluir 
entre los asuntos de que puede ocuparse 
el Oongreso Nacional en el actual periodo 
de f:esiones estraordinarias, el proyecto de 
leí relativo a la concesion de mercedes tie 
agua i al fomento de obras de l'Íego. 

El primero se reservó para segunda 
lectura i el último se mandó archivar. 

Solioítudss 

U n~ de 103 vecinos del puerto de Val· 
paraíso, en que piden se conceda a la co'
munidad de los Sagrados Corazones la 
"uma de cincuenta mil pesos. para la ree
dificacion del templo que fué arruinado 
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con el terremoto del 16 de ,¡¡gasto de 1 haberlos sído por aquella Junta, en con~ 
1906. ifonnidad ·,t IR lei eRpecial que se les ot<:rs 

Se pasó a la Comióion Mista de Pre ;gó, de ft'cha 31 d6 agosto de 18~9, pro .... 

supuestos. ~ nogada pI)r la de ] 3 de julio de 1~05. 

. -- ~ Formula bmbien algunas obJel'vaciu-

El SerlOr Valde¡; Valdes formula des- (nes tendente;.; a rnul1ifestar la ceeesidad 

pues indieacio!: paL-\. que, miéntras dure¡de qúO se eleven la.,; tarifas que rijen en 

la discusioll de los presupuestos, el Se-) lquique para el uso de las oañerias de 

nado, adernas de los dias acordados, cele- ~ deriagti.es, i asimismo la cOllveniencia de 

bre seoiones los (Jias juévei; i viérnes. l que se modifique la percepcion de los de~ 

Ha!~e tClUl bien presente L l honorable) re -hos de matadl;ro que corre"ponden a 

6enador de Coleh::.gua que la Corni"ion )la Municipalidad, 

EspecIal, encarg[.da de estudiur la e)¡.c ¡ Acerca de estas materia;,; ruega al se" 

cion estraordinaria du Sellador por !ai ñorMillisho tenga a bien pl'eSllíltal' los 

provincia de Llanquihue, ha quedado in· ¡ eorrespolldienteri proyecto, de lei con el 

CÜIn pleta, con motivo del nombramiento \ objeto dI:; satisfacer los j llsti fíc idos d,~seos 

del i.ieñor Figueroa don Javi"T-uno de¡de la MU1JÍcipalidad de Iquique. 

sus miembros-para el cargo de Ministro ~ Termina Dl1nife"tand" i.ue aun cuando 

de Epbdo. l concurre un la idea de que no deben au" 

Pltle el ".,ñor Se.l1a~(J1; q uu se 18 de~íg·1 ?",e~ltar.se los ~1 esnp~es~os I~or medio de 

ne reemplazilnte e l11Sllillit la convenI8n-pndwc"tclOnes, Su tLnorLu, sm embargo, 

cía de ];wcer l'l'(~al'r esta designacion f;H I ell vista de los antc:cedentes a que ha 

el señor Sanfu,llte,~. ¡ aludido i de la circunstancia de no habar 

El sefíor Balmac.edl1 reproduce las ob-) sido atendida" por la C,.lIllision Mista 

servacioues que en otra ocasion ha formu- ~ ciertas llece"idf des que lo,; servicios pú

lado, a propósito de la situaJioll que a las (blic:)s req uieren en las p;:,ovincias del nor

municipalidadu6 dú la provincia de Ta· (te, se verá en el caso de formular todas 

rapa<.:á se ltls ha C1'oadu con motivo de la aqueila,.; indicaciones que considere enca· 

dismitltwion del valor de la. moneda. minadas a resguardar los intere:;e'3 de 

Tambien hace lIotar el abandono en ftguellas provincias. 

que se ellcucntntll algunos servicio,; pú.- ¡ El señor Ministro del Interior da di

bJicos en aquellíl. provincia, i Su Señoría von,as e:'lplicaciones al señor Senador de 

censura el heelw de que, ante una situa~ Tarapacá en coutestacion a su di,,;curso, i 

cion semejante, d Gobierno haya negado \ dice, entre oh'as cosas, que el Gubierno 

el pago de SUbvcllciones consultadas en (reconoce la conveniencia de mejorar la 

la leí de presupuestos ct fa VOl' del Cuerpo SUCl't;~ no s010 de Jos municipios del 

de Bomberos de Iquique, de hospitaleo; i norte, "ino tambien de toda la R0pública, 

otros estabJecimi"uto" de beneficencia. i que ha pue",to, al efecto, interes en que 

Da algulla'l csplicaciutles en órden a la sea despachado por el Cengreso el pro .. 

situacion económica de Le Municipalidad l yecto de lei que reforma las patentes 

de Iquique, i a:úmi"ll1o de algunos hospi ... ) profeRionales u industriales, asunto que 

tales de la provincia do Tltrapacá. ) ha sido incluido eutre los de la convoca-

A fin de atender a las nece::;idades qUé) toria, 

denulw1u,i a. virtud de comunicacionds i En cuanto 11 la devolucion de bs eáno

que sobre el particular le han sido dil ¡ji .. ¡ He" du arrendamiento', que se adeullan a 

das, IJide al seüo!' Minist.ro del Interior i la Junta de Beneficencia de Iquique, ello 

que adüpte hu; medidas d\~l eaS<l, a fin dUI Re hnxá inmediatamente despue:~ de apro

que se devueiva a la Junta du Beneficen-) bado el correslJondiente proyecto de lei 

cía de IquíqlW, (:1 \lalO!' dp algulli)~ cá:1O ¡ que .fué ~t,s¡)J.chado po~· el Senado, que 

nes de alfendanllellto de terrenos tJ,'lÜn.le:~ i ha SIdo lllclu\lJo tamblen en 'la convoc:a

que fueron indebidamente percibidos por! toria i que pCllde de la cOl1sideruciou de 

la 1'esorelÍa Fiscal de Pisagua, en vez de. la Cámara de Diputados. 
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1 respecto a la refurma d,;: la contribu· ferrocarriles enumerados en el ítem 913 cion de mataderos i de la de d8~:tgües del presupuesto vijente de Industria i que percibe h, Munieilnlidad de lquique, Obras Públicas. 

ofreee pedir los antecedentus ne(wsarios El senor Ministro usa de la palabra i estud'iarlo::> para ver si puede llegar a para manifestar la urjenciil que hai en el obtener;;,!: una mayor renta cn favor de despacho de este prl)yecto i confirmar las aquella corpofacion. esplícaciones dadas en S:l apoyo por la El señor Silva Ureta, confirmando al· Cornision informante. 
gunos datos que dió en la sesÍün allte' El señor Walker MartÍnez, coincidíen ... rior, relativamente a la. tarifa que rijo do con el señor Ministro en la con ve'" respecto de la parafina en los ferrocarri· niencia de despachar pronto este asunto, les del Estado, da lectut'a a UH te1r:grama t;spone que eS necesario, sin embargo, que ha re'Jibido de Cabildu en que se le discutirlo cou cierta amplitud i para ello comunica el valor del flete que se Cllbl'a pt'0pone destinarle, con el asentimiento ba a ese artículu úu tús de lit vijencía de unánime de la Sala, ell'esto de la presente las tarifas diferencillles, entre ei:>U esta· sesÍoll, sin perjuicio de que, si hubiera cion i la de Val ¡mraiso, i el que actual· tiempo disponible, se continúe la discu" mente se cobra, resultand" un recargo si:.m jeneral de lus pl'esupuest08. de cerca de doscientos por cit'llto. El señor Valdes Valdes espl'esa que El señor Ministro de Industria i aceptaría, por su parte, que se proObras Públicas da esplicaciones acerca erogara ha~ta las cinco i media el tiempo del recargo que se cobra sobre los fltltes que puede destinarse a la discusion de de la 13arafillit entre utros plwtos de la este negocio, a fiu de que a esta hora pulínea i ofrecd recujer dat.);:! eu órden al diera contiuU6.r, hasta el término de la antf,3cedent¿ s.Huinistrado por el señor ¡.;eúolJ, la discusion jeneral de los presuSeríadúr de Aconcagua, i adoptar las me- puesbs. 

dida8 del caso ai es que se ha inwrrido Con ese lllotivo se orijina algun debate en elTOI' en cuanto al cobro de fiete 8< en que toman parte los seY'tores Walker que se ha hecho referencia. Ma.rtíner" Ministros dtl O!Jras Públicas i Cerntdo el debate sobre los incidentes, del In'terior. 
se vota la indicacion del señor Valdes Espirado el tiempo destiilado a los Valdes, para que se celebre sesion los días asuntos de fácil despacho, i no habién· j uéves i viérnes de cada selllana mién- dose producido acuerdo en el sentido intras dure la disclsion de los presupues- dieadu por el señor Walker Martínez, to" i resultó aprobada por quince votos continuó en el resto de la hora, la discucontra siete. sion jeneral del projecto de lei de presu-Por asentimiento unánime de la Saja, puestos de gastos públicos para 1909. quedó designado el seüor Sanfuentes Siguió usando de la palabra el señor para reemplazar al ¡:,eñor Figueroa, JOB \Valk':lr Martinez i terminó su discurso. Javier, en la. Comisioll especial ellcarga~ Tambien usaron brevemente de ella da de infonnar respectn de la eleccion e;;;· los señores Ministros de H~cienda i del traordinaria de Senado!' por.:Llutlquihue. Interior, i Figueroa don Joaquín, para Se suspendió la sesion. contei:itar algunas apre(~iaciones del señor A segunda hora se entró 11 tnttal' de SenadOl' de Santiago. 
los ít~iUnLos de facil despacho, i se puso Se levautó la sesiotl, quedando en ta, en disLlusion jeueral i particular a la vez bla para la próxima los mismos negocios el proyecto de leí, contellido I:m el meno qne lo estaban para la presente.» ~mje de S. E. el Presidente de ID R8pÚ' ~ e t bliúa, informado por laComislon de In.~ . nen a 
dllstria i Obras Públicas, sobre autorizu" ¡ ¡je dzó cuenta: 
cían para inve~'L!r ocho millon,~s de pe~os 1.0 De los siguierltes mensajes de en la pro:3eCU(~lOil d,,' los trabajOS de los S, E. el PresideuDe de la República: 
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A.-«Conciudadanos del Senado i de la Cá- B.- «Conciud:tdanos del Senado i de la Cámara 

mara de Diputa~los: 
de Diputados: 

Segun consta del estado qli'~ se aC0'11 

paña, formada por la Dircccion J eneral 

de Contabilidad, ha sido insufic1ente la 

~uma de treinta mil pesos consignados 

en el ítem 151 de la partida 5. a del presu~ 

puesto de Hacienda vijente, para aten ... 

der a los gastos de trasporte de los cau

dales i de las cargas fiscales, el seguro 

de dinero que se remite de un punto a 

otro i los gastos que efectúan los em_ 

pleados con este motivo i ha sido nece

sario exceder en dos mil doscientos cua

renta i seis pesos cincuenta i cinco cen

tavos la cantidad anotada, a fin de no 

entorpecer los servicios que con ella 

debian atenderse. 
A fin de subvenir a los gastos a que 

se refiere este ítem, se han puesto a dis ... 

posicion del Director del Tesoro, con 

fecha 27 de marw, 19 de mayo i 25 de 

julio las sumas de quince mil pesos, 

mil quinientos pesos i ocho mil pesos, 

respectivamente; del tesorero fiscal de 

~antiago, mil quinientos pesos con fe, 

cha 15 de setiembre; del de Vaparalso, 

cuatro mil cuatrocientos veintiun pesos 

ochenta centavos. i mil ochocientos 

veinticuatro pesos setenta i cinco cen

tavos, el 25 de julio i 15 de setiembre 

respecti vamente. 
Para cubrir el exceso de este ítem i 

atender a los gastos que se oriJinen en 

los "neses que restan del presente año, 

será necesario suplementario con la su

ma d\.~ diez mil pesos. 
Por lo espuesto, i oído el Consejo de 

Estado, tengo el honor de someter a 

vuestra consideracionel siguiente 

PROYECTO DE LEI; 

Artículo único.--Concédese al ítem 

(51 de la partida 5" del presupuesto de 

Hacienda, para gastos de trasporte de 

[os ca'ld'lles i de las cargas thcales, el 

seguro del éinero que se remite de un 

punto a otro i los gastos que efectúan 

los empleados con este T1lOtivo, un su

plemenü-, de di!:'z mil pe~·h. 

Santiago, a 28 de octubre de 1908.

PEDRO MONTT.-Pedro N. Montenegro.» 

El presupuesto vijente del Ministerio 

de industria j Obras Públicas consultó 

las sumas de un millon trescientos cin

cuenta mil pesos, de dieciocho peniqt:p.s, 

idos millon'esde pesos, moneda corríen

te, para gastos estraordinarios de la vía 

i edificios de los ferrocarriles del Es

tado. 
Debido a la marcha de los trabajos i 

al hecho de haberse tenido que destinar 

la cantidad de doscientos veinte mil 

pesos al pago de espropiaciones para 

ensanche de la estacioo de la Alameda 

i consignar en arcas fiscales la de qui

n ien tos cuarenta mil pesos, correspon ... 

diente al valor de los terrenos que se 

req uieren para el ramal de Viña del 

Mr~r a las Salinas i para la doble v!a de 

El Salto a las Palmas, se han agotado 

los fondos consultados en el presupues

to, necesitándose para proseguir las de 

carácter mas urjente la suma de dos 

millones quinientos ochenta i cinco mil 

quinientos treinta i nueve pesos cua

renta i dos centavos en lo que resta del 

presente año. 
Sin embargo, dada la situacion actual, 

el Gobierno considera prudente no con

tinuar sino aquellas obras que pueden 

quedar terminadas ántes del 31 de di

ciembre i aquellas cuya paralizacion 

pudiera ocasionar sérios perjuicios. 

Dentro de esta idea es necesario in

vertir, hflsta la fecha indicada, trescien

tos cincuenta i seis mil pesos en los tra

baj os de doble vía: trescientos cuarenta 

i nueve mil ochocientos veintiseis pe

sos ochenta centavos, en puentes; se'" 

tenta mil oclll.ocientos noventa i un 

pesos setenta i nueve centatavos, en 

maestranzas; trescientos quince mil 

trescientos sesenta i dos pesos veintiun 

centavos, en edificios, aguadas, etc., i 

cuatrocientos siete mil novecientos die

cinueve pesos veinte centavos, en la 

cancelacion de los estados mensuales 

pendientes i algunos trabajos imprevi.s

tos, segun el cuadro adjunto. 

Con estos fondos se podrá terminar i 

entregar al tráfico, ántes de fines de 

año, las secciones de la doble vía, com-
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prendidas entre Quilpué i Peña Blanca, {el supremo decreto número 1,714, de 
Nos i Guindos, Linderos i Ho"pital, \ 29 de agosto último, .. 
Hospital i Angosturas, i Chiguayante, l Este decreto aut01'i~a .al admI01s!r~w 
Concepcion i Arenal, los puentes Pa-\dor de caja del reÍ1mlen~o yaldlvla 
llihue, Tinguiririca, Chim barongo i re-1 para jirar contra la Tesorena ~lscal d.e 
fuerzo del Putagan. ; TaIca hasta P?r 1~ s.uma de CI~CO mIl 

Entre las obras que no es posible quinientos tremta 1 swte pesos c:ncuen ... 
. paralizar se encuentran los puentes Las ta centavos, para atender a la lOs~ala .... 
Cucharas, Limache i Talagante, el últi - clon de escusados el: ~l cuartel de. dICho 
mo de los cuales es indispensable para re~imiento de guarnlcl~n en esa clUd~d, 
la seguridad dAl tráfico; la doble vía e Imputa el gasto al 11em 192, partIda 
de Buenuraqui i Tacamávida, iniciada 8. a del presupuesto. 
recientemente i con faenas e instalado- La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 
nes que seria mui gravoso abandonar; Presidente de la República la represen, 
los galpones para reparacion de coches tacion prescrita por la lei de 20 de ene~ 
en la maestran'za de COIlcepcion; el ro de 1888, porque segun consta de la 
edificio de la estacion de Alameda; las anotaGÍon puesta por la Direccion de 
bodegas, galp0nes i desvíos de Ranca- Contabilid.ad al hacer la reftendacion 
gua, que están al terminarse; el ensan·· del gasto y. uc este decreto autoriza, el 
che de la estacion de Requínoa i el ítem a que se imputa está excedido, i 
paradero de Rio Seco entre Gultro i los la Corte estima que este exceso no se 
Lirios, impuestos por la seguridad encuentra comprendido en ninguno de 
n~cesidades del tráfico, i los edificios los casos contemplados en el articulo 
de las estaciones de Temuco, Monte 14 de la lei de 16 de setiembre de 1884. 
Aguila i otras de menor importancia. S. E. el Presidente de la República 

En: conjunto, ¡sesenta kilómetros de ha tenido a bien insistir en que se tome 
doble vía, puentes definitivos, edificlOs razon del mencionado decreto, i se ha 
e instalaciones que en un breve plazo procedido a esta formalidad en cumplí
pueden entregarse al servicio i dar faci- miento a las disposiciones legales que 
lidades al público, mej orando las condi- la ordenan, 
ciones de esplotacion de los fe1"íoca- La Corte de Cuentas acordó poner 
rriles del Estado. en conocimiento del Soberano Congre-

En mérito de las consideraciones es- so el decreto objetado i el que ordena 
puestas, oido el Consejo de Estado, i tomar rdzon de él, en virtud de lo dis\ 
con su acuerdo para q .. :;e pueda tratarse puesto en el número X del artículo 5.0 
en el actual periodo de sesiones e3- de la le1 de 20 de enero de 1888. 
traordinarias, tengo el honor de sorne- Adjunto remito a V. E. copia autori. 
ter a vuestra aprobacion el siguiente zada de los decretos i de la representa, 

PROYEOTO DE LEI: 

Artículo único.-Se autoriza la in
version de un millon quinientos mil 
pesos en la prosecucion de los trabajos 
de obras nuevas en los ferrocarriles del 
Estado. 

cion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-Anfordo T. 
Vial.» 

b) «Santiago, 26 de octubre de 1908. 
-El MinÍsterio de Guerra ha remitido 
a este Tribunal, para la toma de razon, 
el decreto supremo número 1,722, de 
29 de agosto último. 

Santiago, a 26 de octubre de 1908,- Este decreto autoriza al comandante 
PEDRO MONTT.-Gulllermo Echavarría.» ieneral (le armas de Atacama para jirar 

2.° De los siguientes oficios del Tri- contrd. la Tesorería Fiscal de Copiapó 
bunal de Cuentas: hasta por la suma de cifico mil pesos, 

a) «Santiago, 26 de octubre de 1908 . 
-El Ministerio de Guerra ha remitido 
a eite Tribunal, para la toma de ra70n, 

para stender al pago de pasaj es i fletes 
para el Ejército, e imputa el gasto al 

188, partida 8: del presupuesto. 
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La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 
Presidente de la República la represen 
tacion prescrita por la leí de 20 de enero 
de 1888, porque s(:'gun consta de la ano 
tacion puesta por la Direccion de Con
tabilidad al hacer la refrendacion del 
gasto que este decreto autoriza, el ítem 
a que se imputa está excedido, i la Cor
te estima que este exceso no se encuen
tra~~comprendido en nhguno de los ca
sos contemplados en el artículo 14 de 
la lei de 16 de setiemhre de 1884. 

S. E. el Presidente de la República 
1\tl tenido a bien insistir en que se tome 
razon del mencionado decreto, i se ha 
procedido a esta formalidad en cumplí 
miento a las disposiciones legales que 
la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocimiento del Soberano Congreso 
el 'decreto objetado i el que ordena 
tomar razon de él, en virtud de lo di!;
puesto en el número X del artículo 5.° 
de la lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autori
zada de los decretos i de la representa
cíon de la Corte de Cllentas. 

Dios guarde a V. E.-Anfonío l. 
Vz'al.» 

El desembolso orijinaJo por las obras 
de agua potable ha supen,do a las pre ... 
visiones guhcrnativas,por haberse aten
dido a sastisfacer, con CArgo al ítem 
3753, el pago de materiales encargados 
al ef'tranjero por valor de un millon 
doscientos veintltres mil diez francos 
ciencuenta céntimos. A no mediar es
ta circunstancia, las cantidades acorda ... 
das por el Congreso habrian bastado 
para la ejecucio!1 de los trabajos con 
sultados para este año. 

Debiendo ectualmente subvenirse por 
unn parte'a la cancelacion de cuentas 
de los artículos ya recibidos i, por otra, 
a los gastos que demanda la continua~ 

cion de Jos trabajos, se hace necesario 
conceder el suplemento pedido i, en es
ta intelijencia, la Comisiot. concluye 
recomendando él vuestra aprobaclon el 
proyecto de lei, materia de este in
forme. 

Sala de Comisiones, 28 de octubre de 
1908.-Ricardo Matte Pérer.--J. Wal
ker Martínez.-Lws A. Fergara.-l. 
Valdes Valdes.-Luis Devoto A.-Díe, 
/fo de Castro, Secretario.» 

Integro de comisiones 
3.° Del siguiente informe de la ComÍ-

sion Permanente de Presupuestos: El seflOr SECRETARIO.-EI hono· 
Honorable Senado: rabIe señor Sanfuentes comunica que no 

le es pusible formar parte de la Comi8ion 
Vuestra Comision Permanente de . especial que debe informar sobre las elec' 

Presupuestos ha tomado en considera- uion:s ele L'anqmhue. 
cion el mensaje de S. E. el Presidente El sellor 11AC IVEH.-Yo ignor!\ba 
de la República en que pide un suple~ d' I . 
mento de un millon de pesos al ítem que habia sido eSlgnfl( o mIembro de la 

Comisjon Mista de Presupnestos. Lo he 
3,753, partidú 22 del presupuesto del ln- venido a saber en las últimas sesiones. 
terior. 

Este Item, que consultaba la suma de Desearia desempeñar esta funcion, 
un mi1lon trescientos mil pesos para la pero no puedo, i por esto rogaria a la 
continuacion de los trabajos de agua Honomble Cámara que Re sirviera. acep-

tar mi renuncia de miembro de dicha potable, se encontraba excedido, a la 
fecha del 13 de agosto último, en cien, Comi~ion. 
to veintiJos mil setecientos cuarenta i El señor ESCOBAR (Pr(j~'¡dent()).-
siete pesos nueve centavos. Si no llll.i inconveniente, se darán por 

N o tiene, pues, el Gobierno, los me aceptadas L1S relJuncias presenütdas por 
dios de hacer frente a los gastos de pro· ]n¡; señores Senadores por Concepcion i 
secucion de las obras iniciadas, de acuer- Atacama. 
do con los presupuestos respectivos Quedan uceptad¡¡R. 
formulados [para el pres nte año, ni Para reemplazar al señor Senador por 
dispone de recursos para e cU1Dplimien~ Concepcion en lB, Comision que estudia 
to de c.ompl"8m i s')". tcnf\tn¡ nn" ,lw'\ f;l~eí~imlP,'" d", L1Anquihu'e, prntJongo 
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al señor Valde,; Valdes; i pa,t reemplazar l H0l'úblíCtl. cuando tenia asiento en esta 
a.l señor Sc~ni1dor p·.r Ata'; tllW en ln Co ¡Honorahle Cámara. 
rniHion lvlista dcl Presupuestos, propongo Efectivamente, S. E. el Presidente de 
al sef'tor Castellon. (la Rep{¡hlica habia abordado todas estas 

Si no hai inconvellilnte, qlledRnin¡cue~üi()nes C0n un criterio tranquilo i 
aceptadas estas design:l('i()n(~s. ~ Rereno, sin que le guiarall móvilp¡:; pro~ 

Quedan aceptadas. ~piallwnte políticos, sino pel'sig-uien:1o la 
regnlflridad en el manejo de los caudales 

Repre8enfaciones 4el Tribuual tle públiclls. Habia sido solícito en pedírque 
Cuenta" esta C,'f.rnara tomara siernpre en cuenta, 

en la oportunidad debida, todas las 1'e-
El sef'tor FIGUEHOA (Minie·.tro del Im:s(~ntaeii)lleH heeha'4 porel Tribunal de 

Illterior).-He pedido la pnlabr::t para CUt'n!wj o la Dirceci')n de Contubilifhd, 
hacerme carg¡) de laH div',rsuH obSllrvn· a quiene,') la ]t)i ha chulo este control pre
ciones que ;';0 han \'t,¡,ido haciendo pOI' velltivo sobro h invfTsion de 103 fondes 
algunos señores Stclliídnres n:spuüto a la" fiaca]"" 
itl:'isteneÍI1," dcl P¡:e¡.;i,.lellte de 'la H'-pl'¡' ~ 'o A"I; 'el Exerrw. sefíor ~rontt,'\iend() 
hlwa éH! el eUlljl.llllllleut:) de I!le; de~re' Senad"r, rleeia ·,n 1I!1n. (w3sion: 
tos de pago con 11llputaClon a ítem del «Hai un oficio del rrribunal de Cuen-
presupueRto ya agotadPR. ta,.; respecto a toma de razon de los dpcre-

CO!ll0 rllcordacá la C;bl1ril, la primera tOR, i c:mviene qll(') la Cámara resuelva 
vez que se trató sobre (l."t.e pllrtic1llar alg-o sobre este punto. 
por iniciati va cL'l hOllor~: ble Sonador por Es necesario que Se sepa cómose dic~ 
Sfllltiago, Hl'ÜOr Walker Martínez, yo t,an los dnel'dos tachados por el Tribunal 
manifesté que reconocia (1118 el "eñór 88 de UuelltaR. Si han sido ftlltorizltdos por 
nador, al ocuparse de este asunto" no era una leí i convienen al f'ervicio público, 
guiado por consiJerac!iones de cani.ütOl conviene eaber lit raz';¡¡ por qué los tacha 
polítiüo para at:lCitr allVIiní"terio (1 haw~r rlic~o Tribunal; i si 10;'; ha encontrado 
cargo.~ f\ la alianza JilwraL Su Señoría (ilegltles, t:1mbien cOllviel1Cl que el Senado 
ha rnanife -tado ya en (epetid:1s oeasiones (tome cuenta i Ilota de n;":l ílt>galidad, al 
cuál es el verdad,~ru aleallcn du 1,\" apn;- mónos pnra tOller nota con '1ué prcRentar
ciaciones que continuarnente ha venido se al Gobierno cuandu se iieg-ue a (~JE'CU-
haciendo acer01 de aquello.;; decretos. tar lo que se manda en ellos. 

Colocada la cuestinü en este terreno Para esto c()Dviene que la Comision 
tranqnilo, tornando solo en consid"racion de Presupuestos infürme al mónos se
e] buen servicio público i el cumplimien- manalrnellte tll Senado. Puede h'tuerJo, 
to estricto de las disposic iones cOllstitu- si quiere, los diaR l(me", a medidli que 
cionales i legales que se refieren al wa- haya estudiado los decreto;; re.'!pectivos.» 
nejo de laR rentas públicas, !lO tengo Como "abe el Serlarlo, las objeciones u 
ineonveniente para dedarar al Honorable observ3(:iones del Trihunal de Cuent.aR i 
Senado fJue el Gobierno mira eon mucho dH la Dirt~ccion de C('ntabilidarl son de 
agrado el fJue todos i cada. uno do sns ac-)diverso cftrácter. 
tos R('an estudiados aquí, i critiertdos, yit \ Corftlsponde al Tribunal de Cuentas 
que de su parte no habría jamas incOlJ- principalmente representar los decretos 
veniente pa,ra Ralvarcualquiera ileg-111idad propiamentn i!t~gales, en ta.nto Clue lo que 
en que se hubiera incurrido, () para r(~gu ... con propiedad OOIT!,'i'iponde al Director de 
lariz~l' aquellos decrctm; mandaJus im· / ContabilidMl e~ repre,.;entar 10'4 decretos 
putar a ítom agotado,., (.lel pre:·mpuekto. ¡irr8gulares, Pi' (h~cil', aquellos que lllan o, 

Reeuerdo que la pl'ltncra vez que (>1 (den hacer P:tgo" cun exeH,;O kobreí las 
señor Senador por Santiagn w ocupó (tI" canticln,dl's votadas 11\'1' el Cougru'<o. 
este asunt0, hizo alusion a las ideas ma ReslPcto n la primera cia-:8 de decre
n¡feiiltf'.das por S. E. ~1 P"Q"i,i"'nt;f\ ,I p 11'\, tos. f\i'lto es, n In,.,' V(~)'J(I,denl,mAIlÜ~ ileg~~ 
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qU'3 el Gobierno ti,me el mayor interes ~ contrario, Stl lnga las representa~iones 
en salvar aquellas ilegalidades e inco ¡ del ca~o al Presidente de la República,» 
rrecciones en que se pueda haber inau J ¡ Como puede verlo el Senado, S. E. 
rrido. ~ entendía que en mas de un caso i en 

Toca al Gobierno dar ejemplo de res, ~ vista de acolltecirnientos imprevistos, el 
peto a las disposiciones eonstitueionales ¡ Gobierno podia dietar decretos qUE; ado.:. 
i legales que se relacionan con la in ver- (j .. lecieran de esta jrregularidad, siempre 
sion de las rentas públic1s. Así, habién· lue se tratara de gastos de índole Ím .. 
dose objetado los cuatro decretos que I postel'gable i para Jos cuales se la habia 
ordenaban hacer por administracion los concedido autorizacion especial. 
trabajos de diversos muelles en los puer Por ~ste motivo opinaba el Excmo. 
t03 del norte, S. E. el Presideute dt' la señ,)I' Montt que en casos d ~ esta natu· 
República, apénas impuesto de los ver~ ra1t!za, era de esperarse que la Oomision 
dad eros antecedentes del asunto, ha dis· Permanente do Presupuestos indicara al 
puesto librar un nuevo decreto, di8po~ Senado algun procedimiento encaminado 
niendo que8sas obras se ejecuten en con· a regularizar tales decretos, sea aprobau .. 
formidad estricta:1 las disposiciones del do el g:lsto o hrwiendo al Presidente de 
Congreso, establecid¡¡,s en la leí d0 ¡,re la República la representacion corres' 
supuestos. Creo que hoi se es pedirá "S te pOlldíente, en caso de que dichos decre
decreto. En la misma forma procedení el tos fueran ilega l(cs. 
Gobier;-¡o cada. vez que tenga conoeÍmü,n. Mi honora~)le colega, el señor Ministro 
to de decretos dictados en condiciones de Hacienda, E'e oüupó en sesiones pasa
ilegales (\ irregulares. das de los motivos que en much03 casos 

Por lo que hace a las objeciones de imponian al Gobierno la necesidad de 
decretos que mandan hacer pagos des ordeuer pagos aun despue:o; de agotados 
pues de agotados los créditos abiertos en los ítem respeeti vos de los presupues
la lei de prelSupuestos, S. E. el Presidente tos. 
de ia Repúbliea manifestó tambien en Hace rnuohos liños, el servicio de pre
una ocasion sus aprecia,)iones acerca de supuestos se hacia en condiciones tales 
lo que cOITcRponde hacer al Senado en que, en realidad, nunca llegaba el caso 
casos de esta naturaleza, de que 88 dictllran decretos sobre ítem 

El mismo señor Senador de Santia,g"o ag(,tad()~ . 
.::Jitaba, a continuacion de lo que ántes El procedimi¡~nto que se seguia es co~ 
recordé, las siguientes palabras del Ex ... nocido de todOR ¡iíS que han tenido que 
celentísimo señor Montt: ,intervunir en la administraüioll pública. 

«Acaba de darRe cuenta de al~unas re I Ha"t,1 la Admini¡;,tm;:;ion del Excmo" 
presentaciunes del Tribuna.l de Cuenta~. t;eñor Rie,,,;co, ].1, costumbre fué jirar in-

Yo desearía que se recordara a la Co mediatumente des pues de aprobados los 
misioll Permanente de Pre8up~estos que presl1pue,.;tos, en los meses de lWtrz"o o 
se SIrviera emitir sus informéi'l ':11 época,.; abril, ¡-¡obre todos los fondos autorizados 
periódicas, por ejemplo, dos veces al mes, para eancdar las cuentas pendientes del 
los dia.s 1. o í 15, dando cuenta del traba- año) alJterior. Durante el resto del año se 
jo que hubiera podido desempeñar. ('outilJuaba haciendo el servicio público 

Ya de antiguo se ha pedido i dispues- al crédito. 
to que e:stos oficios pasen a psa Comi- El ~'(únr VEHGAHA.-Permítame 
sion. Ya esta~ represelltueiones son mu- una intmTupci(;)) el señor Ministro; con 
chas i no conviene quu vR'y,m al eU"Chivo. b, \énia del "efíor Presidente, desearia 

Por el contrario, conviene que sean reutificttr una ohservaeioll de Su Señoría. 
estudiadas para que ¡si ¡os gasws dispues. El .,:,eñor FIGUEROA (Ministro del 
tos por el Ejecutivo no han sido IWCü"a, Iuterior).-Oon lmwho gusto, señor Se
rios, se proponga la autorizacion lejisla. nador. 
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. El señor VERGARA.-La asevera- ¡ Repito que jamas se ha jird.do sobre el 
ClOn que hace Su Señoria no es comple .. presupuesto para pagar cuentas pendien~ 
tamente exacta, a lo ménos en cuanto se tes de años anteriores; ni ha podido JCU'" 
refiere al tiempo en que yo desempeñé un rrir, por cuanto se habria infrinjido la leí 
~iniste~io durante la Administr~cion I de.1884, i el Tribunal de qllentas habria 
Rlesco, 1 a aquel en que desempeñe un \ objetado el decreto respectivo. 
carg.o de responsabilidad en la Adminis-) El señor FIGUEROA (Ministro del 
t~aclOn Balmaceda. Si esas Administra ... Interior).-He oido con mucho gusto la 
~lO~es hubieran procedido en la forma rectific3.cion de mi honorable colega el 
mdICada por Su Señoría, habrian faltado señor Senador por Cautin. Así como Su 
d. la tejo Señoría, yo he sido empleado público, he 

La lei de 1884 prescribe espresamentB estado en la Dirdccion del Tesoro; por 
que no se pueden imputar a la lei de pre· consiguiente, he penetrado un poco llts 
supuestos vijente gastos hechos en Gn año interioridades de las oficinas públicas, i 
ant~rior. E~ por eso gue durante las Ad· puedo asegurar que conozco muchos ca~ 
minidraciones S3.nta María, Balmaceda sos en los cuales se ha procedido en la 
i siguientes, se acostumbraba poner un forma que acabo de indicar. Así, era mui 
ítem en los presupuestos para pagar frecuente que ya en los meses de marzo 
cuentas de años anteriores. Si así HO se o abril se agotaran los fondos consultados 
hubiera hech r , i en el supuesto de que para satisfacer muchas necesidades de 
hubiera ocurrido lo que indicaba el señor provision, i que los proveedores conti ... 
Ministro, el Tribuna.l de Cuentas habría nuaran proporcionando al ~gtado todas 
debido objetar esos decretos por ser con- las mercaderías u otros artículos que ne~ 
trarios a la leí de 1884. cesitara bajo la promesa de que se les 

El señor MAC IVER.-No se hacia pagaria con los fondos que se consultaran 
por medio de decretos, señor Senador. en el presupuesto del año siguiente. 
Se compraban los créditos contra el Fisco Este mal llegó a tomar tales pro por
para cobrarlos judicialment9; i así se in- ciones, que un día se trató de ponerle co
virtieron varios millones de peBOS, a pe· to i se. pidió a los ctÍversos MinisteI'Íos un 
sal' de las protestas de todo el mundo. estado de las deudas pendientes,a findeso-

iLa leí de 1884 ha llegado a S6r un licitar fondos estra()l'dinaríos para pagar-
fantasma entre nosotros! las todas, i continuar en adelante una 

El señor VERGARA.-La observa- vida adlúnistrativa mas regular. Los 
cion del señor Ministro no era esa, hono- señores Senadores recordarán que no ha
rabIe Senador. El señor Ministro decia ce muchos años se pidió un suplemento 
que S'3 jiraba sobro los presupuestos para do once millones de pesos con ese objeto. 
pagar las cuc:ntas insvlutas de los años Ademas recue,do que" siendo Ministro 
a!lterinres; i es a esta afirmacion a la que del Interior el honorable señor Crucha.L 
yo me he referido. 'ga, en 1903, se tomó la misma medida, i 

En cuanto a la compra de créditos, yo se envió un mensaje al Congreso en que 
nada sé; es probable que se hiciera en al· se petlia un suplemento de siete millones 
gunas administraciones. Pero, a ese res· de pesos para pagar deudas pendientes, 
pecto, debo observar gue, para cobrar que se habían contraido faltando a la lei. 
esos créditos, tendria que ocurrirse neceo Yo quiero ponerme en los casos que 
sal'Íamente al Congreso, el cual podia o contemplaba el honorable Minístw de 
n6 conceder los fondos, i los coneedió en Hacienda: se trata de la alimentacion 
varias ocasiones, de los presos de una cárcel, de la pro vi-
~ o hace mucho tiempo que se ocurrió sionde forraje para lal'! caballad'ls del ejér~ 

al Congreso solicitando la aprobacion de cito o de la policía, En estos casos el Go . 
un prvyecto de lei que consultaba fondos bierno se encuentra en un verdildero con· 
para cancelarunacuentadel Ministerio del fiicto: o contrae deudas compnndo al 
Interior por trescientos í tantos mílpesos. credíto, teniendo que pagar el doble de 
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10 que valen los art!('nlos, o dicta un de- ~ int:eres habian impedioo 1ft nprobacion 
cleto atendiendo a nnf! nec8i'idad iml'os-,; del suplemento con la ~debida oportnnj .. 
tergable. ¿Cuál es mn~'or falta? preg-un.\ dMI. 
to yo: contraer nna c1 p llda, faltando el) Entónces. pregunto yn, (,por qué S. E. 
precepto mas espreso de la C. onstituciOl:, ¡ el Pr.esidente de la Repüb¡ica no ppdia 
que dice que solo en virtud de una lei \ cumplir con ese contmto? ¿Por qué las 
se puede contraer deudas, ° asumir la ¡imprecaciones que se han oido en esta 
respomabiJidacl del g-ast() procediendo i Rala, cuando se trataba. dI" un nq:;ocio 
francamente i dnndo cuellta al Congresol tan liso i llano? . 
de la vHeladera sitll:1Cíon'l ) Yo no qnie:o, sellor PrPRidentc, ocu
r1Si el Gobierno ~dopta este segundo) par por mas tiempo la atencil)ll del Sena
camino, ¿cómo es pOf~ible decir que ha,ido; depeaba ppclusivanlf'ute dejar con,,
cometido un atropello, i que con ello com j tancia, de que S. E. el Presi(knte de In 
pn mete nuestro réjimen constitucional i ¡ Hepúbliea atenderá con vivo intere~, too 
legaH Idas ];:lS represent,aciünes que se lp hagan 

S. E. el Presidente rle la Repühlica hf-l por decretos venladeramente ileg-nles 
creido (pe, d.~fJtro df~ lfls ideas que él ma- Si el Senado tiene incC'nveniE.lltes·pHra 
nifestó en el Senado en añus anteriorts, que 61 Presidente de la RApública libre 
estllba en situacion de afrontar estas di~ decretos, aunque se trate del cumplimien
ficultades con toda frd,nqueza, tornando to de obligaciones orijina(h,s por contm
sobre sí la respomabilidad i ocurriendo, tos lejitimamente celebrados, no se dicta" 
en seguida, al Congreso, tan pronto como rlÍn esos decretos, rlejarán ele cumplirse 
fuera posible. esos contríltoA. Verdad es q110 el Estado 

Se ha hecho mencion en la sesion de podrá perjudicarse, pero ánt.es que todo 
ayer ele varios decretos que ordenahan correflponde al Gobierno respetar relijío-' 
excederse de las autorizaciones lejish1ti. samente las opiniones manifestaduA o que 
vas eH la suma de tres millones de pe.';:os, i pueda,n manifestarse por la mayoría del 
con motivo de la c.)l1struccion del ferr l) •• Senado. 
carril de Osorno a Puerto Montt. El señor VV ALKER MARTJNEZ.-

Este ferrocarril se cOllAtruye en virtud Me felicito, señor Presidente, del princi
ele 8utorizacion concedida por 81 Congre. ,pio i de la terminacion del discurso \.~el 
so N aciona]; dentro de esta autorizacion,) señor Ministro del 1nter:or; Su Señoría 
el Gobierno contrató la construccion i ha manifestado su conviccion de que son 
dentro del contrato, el Gobierno está obli· ilegales los decretos de que nos hemos 
gadoa entregar al contratista el valor de estado ocuplindl), i concluye prometiendo 
los rieles i materiales para la obra. que el Gobierno se ajustará en adelante 

El contratista, en uso de su derocho, a la opinion del Congreso. , 
hizo -¡enir del estranjero estos materiales Creo que e' to es lo que cumple a un 
i pide que le S0an pagnd0fl. ¡,Cómo ne Ministro de ERtado que ha llegado a ese 
garle este pago, que representa un v"llor pueRto en representacíon de un partido 
de tres a tres i inedio millones de pesos? político i dentro, por consiguiente, del ré 

iEra posible que el Estado desconociera jimen parlamentario. Un Mini"Mo que en 
esta obligacíon i que se hubiera espuestoleílüls condiciones llega a la Moneda i que 
a que lo demanda,ran cobrándoíe indem- se olvida de qlle el orijen de su fuerza está 
nizacion de perjuicios? un el Parlamento, es un Ministro Presi-

S. E. el Presidente de la República ha dencial, cuyo prestijio no ha de tard tI' en 
bia envillto al CongrESO el mensRje res- desaparecer. 
pectivo pidiendo un Ruvlemento a fin de Me felicito, pues, Ce la declaracion del 
cumplir puntualmente su obligacion. El señor Ministro del Interior de que eurn ... 
Sena:lo ~labia enviado d mensaje a Co .. plirá con el deber de acatar lit opínion 
mision; otras ocupaciones impostergables, del Parlamento. Pero, no puedo aceptar 
IilJ ,lesp(lJ~ho de otrCJs proy()0tQ!'\ dí) grnndl'l }~:<I l1'lpH(l¡l;dDne!i!J qU~l no!'! hA d'v}o '31 fije'" 
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!'leñar ':VriniRt.ro, en jllRtifiear:ion do jo.; 
rlecn~tm obietarloR, Comprendo q ¡II) Ro 
Señnrírt ]0'1 haya discul F'ado; kl, Hid!) un 
acto df) lealbvt tratar de :trrwHJi¡;nr hts 
d,)ctrirJ:l'l de el ex Senndof dA Cautin 
con lfts del PreRidente ,le la Ri:públirm, 
El sellOr Ministro llfJ. reproducido algnnfw 
de lao; citas que yo hice; pnr mi partf~ 
podria repetirhs i compleütl'hs; pero 110 

creo eonvuniente traer a la discnsion al 
Pre,,¡dente d(~ la Rpp(lblic~~, aunlpw SPH 
prt:'a manifestar la falta d(~ lójica entre 
sus cloctrina'i i RUS nctos. Yo quiero lIevlr 
eRhl, 0ue"tion al tprreno pn]it,iün, i dmde 
el prinoipio he declarado que sólo la trato 
desde el pnllt0 de v!~ta dp In, buena ad, 
ministracion míblica. 

1 bnb el;; 1 ;:I,',í ~lue h, euirl:>,do d() no 
poner esas doctrinas In contradiccion con 
los hecho"-; las citas están a.hí; los decreto," 
t9.mbien; el lector sacará hs conseCllen-' 
cia;;; vo dijo que la clle"tion se juzgue 
por 10R de fuera. 

Pero las teorías qne el señor Ministro 
ha desarrollado para lejitim;¡,r aq~lellc;8 
decretoR me obligan a decir tod:wÍa f1.1, 
gunas prdabra'l. 

8u Sr>fíorin. poniendo un ejemplo, nos 
decia~ ¿cómo Re quiere que no Re paguen 
las deudas proveniente" del contrato d\)l 
ferrocarril de Osorno , siendo así que f)ste 
contrato se ha celebrado legalmede? 
Pero yo h pregunto al señor Ministro: 
¿por oné ha ocurrido ('Rf.O, por qué exi"te 
eRta. deuda? Porqlle rle los doce millones 
cOllRultados en globo para la construccion 
de veinte o mas ferrocarrileR no se reser
vó el dinero neces;trío para cumplir el 
contrato relat,ivo al ferrocarril de Osorno, 
gastándo"!e todo el dinero en otros ferro
carriles. 1 así sucede con todas las demas 
deudas qUE:: se contraen. 

Se me h:=t citado un caso, pequl'ño, es 
cierto, pe>ro, que puedA prescn tnrRe (lomo 
Ejemplo de los argumentoR que se em
plean para cohonestar los procedimient;os 
de que me he venioo ocupa~do. 

Se t.rata d,:; un U,em do mil r1osCientoR 
pesos para pn.g:ar n. dos jar(lineros de 1ft 
l\l[oneda, n, rgznn de ci¡¡cuenta p8~;;o'1 mono 
Aludes cada unl1, Pero como 13, glo:~:~" del 
Heru dij¡~rtl.. ¡pn.ra. p;t~{O dn j¡¡rdjnMP", .j.·i 

otros gastos», se invi!,tió gran parte de 
él en HOCDrar los piBos de la" oficinas. No 
hubo, por c()Di'iigllinntc, con qué pagar a 
los jardinoros, i de flqul pr,)"ino la deuda 
de) FisciJ, deuda qn l ) no R8 hilbrÍa con
traído, Ri se hubiera d"'stinll'lo el ítem al 
pago de 10'1 sUAldoB. 

En materia de ferrocarrilo:;, (~omo he 
dicho, ha W1Sflon lo miRnw.· 

En 1ft G'll1isioll Misb in';listimoR hasta 
el cail"ancio en pedir al señor Ministro 
de Indllstriít q\h~ detallar:}, la partida re .. 
íativa a ferrocarri!c'l, naeiénr!ole presente 
que no era posible que votfí,ramos esos 
doce milloneR en ~rloho para la eonstrnc::. 
cion ele veinte o veintidos ferrocarrilef'l, 
puesto que, ci8inl1r!o laS{lor.;fÍ. en 8'ita for~ 
ma, podia invt:l'tir8c Loda la cantiJad en 
uno o dos ferrocarriles i no reservar nada 
para los otros. 

El señor Ministro reconoció la exac
titud oe la« obsct'vaci0nes de In Oomisinn, 
i detalló nueve millones, deiándo tres 
millones parA. aeudir a la, pr()s~cucion de 
trabajos iniciac1os. Pero, este caso que 
ha citado el señor Mini"tro est:i pr()ban~ 
do la existencia de estos.abuso·,:;; no l. ubo 
fondos para pftgar los gastos del ferroca
rril de Osorno, porque se habia invertido 
el dinero en otros ferl'Ocarri1es. 

i De qué proviene este cmplemento 
para policía qlB nOR pide el i,eñor Minis~ 
tro del Interior? De haberse agotado la 
part'da do gil.stos jenerales en atender a 
necesida,des que no son de policía. 

Así, por ejemplo, e! Gobierno ha dic
tado hace pOCd un decreto, otorgan~o 
gratificaciones de mlndo al prefeet f ;, sub. 
prefecto i distintos comisarios de la poli. 
cía de Santiago. N aturalrnente, con gas. 
tos de estn nítturaleza, ha tenido que 
suceder qne ha faltado despues el dinero 
necesario pnm la adquisioion dfll for!'aje, 
i entónces viene el Gobierno con nn su' 
plemento, i nos dice: icó~no m3 dejais sin 
afrecho i "in pasto p:ira las cahalladas de 
policía? Pen no"otros le diremos al Ad. 
ministrador Público: si sois vos el impre
visor que habeis in vf!rtido esos dine"()'1 en 
nn ohjt\to distint'l, en grat.ificar a hs jefes 
de la p:¡licía do Santingo, no teniendo 
fl,ut,orizaclonlpflxa t~lln. ?,de llnt\ nt'l~qllqjn.i~1 
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D€l modo que la ilegalidad de un acto, \ dinero para ustedes; yo soj el único árbi· 
trae como comecuencia la falta. ele fondos ¡ tro en esta materia. Sin embargo, el 
para satisfacer necesid:ldes imposterga-i Gobierno invierte por otro lado, dinero 
ble.I sin embargo, siempre se planteapodque no consta en las partidas del presu
los Ministros de todas las administrll.cio .. i puesto, e imputa a la lei de reconstrucion 
nes este argumento tan taltode fundamen+l de Valparaiso, un dádiva para pintar, 
to, siempre se dice que los fondos SUPle",; amoblar i decorar el Oírculo Naval de 
mentarios son necesarios,ique el Congre, ese puerto. 
so debe votados, a pesar de que el irupre- iHabria venido, pregunto yo, el señor 
visor es el Gobierno, Bacourt, ese c'iballero a quien hemos pre-

El mismo señor Ministro acaba de re- miado su lealtad a Chile con el puesto 
petirnos este argumento; pero yo veo a de aiente en la Bolsa de París, habría 
traves de sus palabras sólo el deseo de venido a decirnos: Ohile no cumple sus 
justificar al Presidente de la República: compromiws, porque no me paga las ires· 
su conviccion e'3tá conmigo. cientas libras anuales que me ha acorda-

Su Señ0fÍa nos pregunta íes posible do el Gobierno? Pero, si no se las debe
dejar sin alimento a los presos de una mos, sino en virtud de un decreto ilegal 
cárcel? Pero los señores Ministros olvi- que creó ese empleo. Entónces, no se 
dan que los decretos objetados hablan trata de gastos -urjentes e imprescindibles 
siempre de un ex eso de los presupuestos del servicio público. 
por el motivo que he indicado. Mas de alguno de mis honorables 
;;¡fAf>Í, por ejemplo, el señor Ministro colegas recordará la forma en que se hizo 
de Justicia e Instruccion Pública decre~ la compra del crucero «Blanco Encala 
ta: «Acéptase la propuesta que hace don da». Algunos miembros del Oongre¡;;o 
Fulano para vender un sitio en Oonsti· nos acercamos al Ministro de Marina en 
tucion por seis mil pesos.» Antes de de- aquella época para mRnifestarle la nece
cretar el exceso de un ítem del presupues- sidad de construir un buque para nues,.. 
to por valor de seis mil pesos, ¿no podia tra Escuadra, i qUE circunstancias de 
esperar el señor Ministro la tlutol'izacion carácter internacional aconsejaban no pe
del Oongreso í dilatar por algun tiempo dir públicamente la autorizacion para 
la compra de ese predio que se va a des .. hacer el gasto. 
tinar a cárcel o escuela? El Ministro consultó entónces priva-

Todavía se dice i,es posible dejar las damente a los leaders de los diversos par
cuentas sin cubrir? 1 yo preguntaria al tidos en una i otra Cámara, i éstos, te ... 
señor Minidro: el Círculo N aval de Val- aiendo en vista las circunsr.ancias, dijeron 
paraiso, al que se regalaron graciosamen- al Gooierno: encargue Ud. blindados i 
te veinte mil pesos par~ instal!1cion, ¿ca. cruceros. 
bria exijido el pago de esta deuda? iCuán- Consultas análogas a ésta ocurrieron 
do contrajo el Gobierno esa deuda? Sena muchas durante la Administracion Montt. 
tal, si hubiéramos votado en el presupues- Oontando el Ejecutivo, como ha con-
to una partida con ese objeto. tado siempre, con la buena voluntad del 

Pero este Gobierno, que acuerda esos Congreso, es mas de eatrañar esta ava
gastos, es el mismo que deja sin ejecucion lancha de decretos objetados que se nos 
las partidas que nosotros votamos en el viene encima dia a dia como si se hubiera 
presupuesto. Estas partidas del presu .. abierto un cauce. 
puesto crean derechos i, no obstante, el El Ejecutivo ha interpretado mal-la 
Gobierno se ha creido facultado en mu .... lei del 84. Cada vez que se abre la sesion 
cho,;; casos, para dejar sin inversion una se da cuenta de nuevos decretos objeta .... 
cantidad de subven~iones, otorgadas a dos, a pesar de que este sistema de exce
escuelas i establecimientos de benefit:len- derse en los gastos autorizados por la lei 
cia, los cuales se han v isto decepcionados de presu puestos no fué jamas patrocinado 
cuando el Gobierno les ha dicho: no hai por el ex ... Senador de 0autin. 
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Por eso es que, si estamos procurando plantarse este sist:'Jma que se ha atribuido 
que nuestro réjimen constitucional i legal a la administracion Riesco. 
se mantenga, debemos poner cautela para No es mi ánimo pasear aquí las a:dmi
que en materia de gastos públicos no nistraciones liberales; yo ha~o labor 
continuemos en esta pendiente resbala ... actual: soí representante del pueblo ante 
diza. Si continuamos por ella, vamo!; a el Senado i condeno el caso presente. 
llegar a estremos tales como el que recor- Roi dia el Gobierno contrae un3 deuda, 
daba ayer, a que se refiere un periódico pidiendo propuestas p:1.ra el dia 20 de 
de Cabildo, patcia de nuestro honorable este mes, propuestas que, segun noticias 
amigo, el Senador de Aconcagua. Se lee que tengo, han pasado en informe a cier
en ese periódico lo siguiente: «y a están tos injenieros, i que probablemente están 
llegando los carros con materiales para por recibir la firma del Ministro; acepta
labrar los túneles tales i cuales, etc.» das tales propuestas para prOVE'er de ma-

l agrega: «Pronto van a salir cuadri· teriales, para atacar los túneles deutinados 
Has a labrar caminos carreteros a fin de al ferrocarril lonjitudinal, que debe cons
arrastrar estos materiales a lo sitios don- truirse por secciones i ser pagado con su 
de deben abrirse los túneles.» esplotacion, el Gobierno contrae una deu-

Como s ~ vé, los materiales para abrir da o determina un pago con fondos desti
los túneles del lonjitudinal ya están en nados a otro objeto. 
Cabildo. Miéntras tanto, la lei dictada 1 si el Gobierno contrae voluntaria
por el Congreso dice que los trabajos mente esta deuda contra la leí, ¿cómo 
para aquel ferrocarril deben hacerse por dice al Congreso: no dejeis al Gobierno 
propuestas públicas i que el pago se hará en un compromiso insoluble? 
entregando su esplotacion a los contra... Oomo ya lo he manifestad'J, en la ad-
tistas. ministracion de don J orje Montt solo 

Un injeniero me preguntaba: ¿Oómo el ocurrieron cincuenta i cinco casos de de
Gobierno ha mandado abrir desde luego ere tos de pago objetados, i en la del señor 
estos túneles? Rai una regla jeneral en Errázuriz noventa; des pues, esos casos 
materia de construccion da ferrocarriles han ido aumentado, hasta llegar hoi dia 
que consiste en atacar los túneles cuando a un número tan considerable como el que 
la: punta de rieles llega al sitio del túnel. hemos visto; se ha ido por una pendiente 
Desde la punta de rieles se llevan los resbaladiza. 
materiales, se abre el túnel i se pasa ade- Ouando inicié este estudio, quise ras-
lante. trear el orijen de esta situacion i llegué 

Miéntras tanto, ya están labrándose hasta el año 1888, en que se creó el Tri
los caminos para llevar los materiales i bunal de Cuentas, i no IDas atraso Antes, 
proceder a la apertura de los túneles sin la lei del 84 encargaba a la Direccion del 
que todavía se haya contratado el ferro- Tesoro las funciones que hoi tiene el Tri
carril. bunal de Cuentas. No sé si en la admi. 

La lei, como Le dicho, establece que el nistracion Santa María se producirian 
ferrocarril se haga por propuestas públi- casos de decretos de P!\go ilegales; de la 
cas i que su pago se efectúe entregando administracion Bttlmaceda no conozco 
las mismas obras fn esplotaciGn. Siendo mnguno. _ 
esto así, ¿no vé la Cámara que lo que El señor FlGUEROA (Ministro del 
busca el Gobierno son solo subterfujios Interior);-Debo decir al señor Senador 
para obligar la voluntad del Oongreso? que tengo conocimiento de muchos casos 
iN o se vé claramente que euando el Go- de la época a que Su Señoría se refiere, 
bierno pide propuestas para algunos ac- p,n que una vez agotadf)s los item del pre
cesorios de este ferrocarril, que deben pa- supuesto, se ocurria a un subterfujio: se 
garse directamente en dinerv,contrae una hacian los gastos a crédito, los acreedores 
deuda; 10 que no le €lS permitido hacer? ~ demandabR.n al Fjsco, i el representante 

Es hoí, }'ues, cuando principia a im"í fiscal aceptaba las demandas. 
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El señor "\VALKER MARTINEZ. 
-- E." daro, porque el C,'1S0 de sGnteucia 
judicial es la priw0ra escepcioo que pOlle 
el artículo 14 du la leí del 84, phl'a poder 
exceder las }Ml'tiJas del pre::,upuct,ü,. 

Ojalá que hoi día se tratara de P¡¡g',t; 
por sentencia judicial. 

El señor Jj-'IGUEROA (Mitli"tro del 
lnterior),-Peru quede cotlstanci-l. de 
que se ha empleado este subterfuji,) en 
otras ocasione", 

El señor VERGA RA.-N o conozco 
sino un sulo caso, que (~S perfect.alllente 
calificado, en que los contrfltistas de UI:a 
obra han recurrido a ese proeedimicllto 
que el seDor Minist,l'v llama subterfujio. 

En octubre de 1890 se agotaron 10& 

fondos cowsultr.dos e11 el presupuesto pa 
1'a la construc,::ion de un ferrocarril, i por 
motivos que tedos c.mocen no le era po" 
sible al Ejecutivu ocurrir al Congreso 
en demanda de los fondos necesarios para 
la continuaeion de la obra, en la cual se 
ocupaban u:uchús mile" de trabajado 
res. 

Los contratistas, la Compafíía Ameri, 
cana, tenían dereeho a exijil' del Gobier~ 
no el pago de la cantidad CJorrespondiellte 
a ese mes, i eúlIlO esto no se verificó pUl' 

la circullstauuia ya apuntada, la Empre, 
sa demandó al Fisco ante el Tribunal 
Arbitral establecido de acuerdo con lo 
dispuesto eH la lei qUé autorizó la cons, 
truceioIl del ferrocarrIl. 

El Fisco, al contestar la demanda, no 
la aceptó, limitánduse a declarar al Tri, 
bunal que los hechos espuestos pur el 
contratista eran exactos i que, dentro de 
las disposiüÍou8s legales, él se encontra 
ba en la imposibilidad dJ pagar la suma 
que se cobraba por cuanto los fondos 
consultados en el presupuesto con ese 
objeto estaban agotlldos, agregando que 
en presencia de estus hechos resol viera 
1'11 Tribunal üOnJO lu estimara de jutl~icia 
i mas conforme con la leí. 

Ese Tribunal, que estaba (~ompuesto 
de los señores J 02é Clemente Fáhres, 
11uleial Martínez i HOl1iúio Zaihntu, 
dictó UlHt sentencia que, f'egull mís re' 
cuerdos, tué anaJí2.adil dCSpU6S en la 
Oomision C:mservadol'a, sentencia que 

ordenaba al Fisco pag'tr a Jos contra ti",· 
tilS ¡,j valor de 10b trabajos ejecutados. 

El j1-'iscn se encontró eutÓtlces con 
una ~,,'ntcncia judicial que le ordenaba 
h;, ),,1" téciG pclgO i pudo, tm virtud de esa 
""ll~\,tJcia, eXeCdiJl'f'e de la cantidad eun 
:,"l,¡u~da. en el presupL.csto 

El ;,,,,!'wr WALKER MARTINEZ. 
-E",t.o '.:::üi demostrando CU(lnto 1'8Sp::tO 
se teuia en eso:, año" por la leí del 84, que 
estaba entónce" l'cCitmtulllüut¡· dictada, 

CO¡lj(' no fui h
1 'I\ibuual de Cuelltas 

sino "010 al ardlivo del Senado para eo
nocer el número de decrtJtos objetadoH 
ell (Jtra;,; admillistruciulil:t!, ll() habia co ... 
nocidll el Ch::ua que alude ellwllOl'Rble 
Sellador de Cautin, ocurrido ebuullte la 
adminif':tmci,'n Balm3cedll. Supe, sí, que 
d Ul'aU te Id. ad m inistracion J\foutt ocurrie
ron sclo cincuGllta i cinco caso::; de esta 
naturaleza 

¿Por- qué el Gobierno actual, [>1'OCO" 

dielldo como los Gobiernos d~ eutónces, 
no aspo fa que se le demallde judicial
mente para decretar los gastos, basán 
duse en utla tientencia judicial, sin violar 
así las dispui:lieiones legales vijeutes? 

El t'cñor Ministro es abogado i le 
habrá ocurrido muchas veces que, pen 
diente la particioll de bicnes dI:) IlU8. 

su cesio n , se pre~enta una personu a co, 
brar una cuenta contra l::t sucesion i Su 
Séñüría le habrá dicho que se presente 
ante el juez compromisario, quien es el 
único que puede pagarla. 

Lo mismo le oeurre al Gobieruo eu 
l:"t.e caso, i lo lIatural seria quo pagal'a 
todo lo que "e le cobre, "ielllpre que hay~ 
i:lentenniajudicial que se lo ordene. 

Nu quiero alargar mas este deLaí:,e que 
se ha prul:mgado ya bastante, i concluyo 
felicitándome de las declaraciones que 
hemos oido al señor J\finistro, segun las 
cuales no se repetilán en lo sucesivo estas 
ilegalidades; pCl'oquibiera queel señor Mi· 
nistro de Industria i Obras Públicas 1108 

de clnnua tambien que derogará los decre
tOSqUb ponell mm gruesa "urna a dispo~i_ 
Ci(lll elt;: la Díreüciull de Obras Públicas 
para la UOllstl'uccion de diversos túneles 
del fen'ucarril lonjitudínal. 

Orcu que el sellor Ministro no podrá 
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ménos que reconoeer que la lei que dís,", por las Cámara" lejíslativas respecto de pUf!.O la construccÍon dellonJÍtudinal, dis- los decretos objetados púr el Tribunal puso tRrnbien que ~e pagara esa cons~ de Cuentas. 
truccion, (mtregándolo en e~=plotacion por Acabo de referirme a la derogacion cibrto número de uños; i que, por cunsí," que ha hecho el Gobierno de cuatro de· guieute, 0008 decretos sobre construecion cretos que merecieron observaeioll de Je túneles para el mismo ft:rrocarril son parte del honorable Senador pUl' San tiaabiertamellte ilegales. go ell la se"ion de ayer, i que ordenaban Esos decretos :;ou tal vez hijos del de- construir admiuistrati vamente c u a t ro seo del señor Ministro de tener algo l1luelle~ eu diversos puertos de la: R'.Jpú, avanzado para cuatldo -:.e oonstruya el blica. . ferrocarril IOlljitudinal, pero creo que Este mismo procedimiento será adopviendo Su Señoría que se euüuentra en tado por todos los dumas l\finisteríos cada presonci,. de una ilegalidad manifiesta, I vez que llegue el caso. 
no podrá méllOS g UD derogados, o si quie- He sentido que el honurable señor re que se üonstruyan los túneles el! Walker Martínez haya hecho una concuestion, aüudirá al Congreso on deman- fusion entre los decretos verdaderamente da de la autol'izaciL.ll correspondiente. ilegale¡,; i aquellos que en realidad no con-]Vra3 de un caso ha habidu el1 Chile en trarian hl.s dit;;posiciones de la lei del 84 que Ministros a quienes se les ha conven- sino que adolecell sólo de ciertas irregucid o de que d0cretos que habian dictado laridadm; 
eran ilegales, han reconocido su error i Re,;;pécto de los decretos objetados por los han derogado. excedert;;e de los ítetu del presupuesto, Siendo Ministro de Guerra don Eva- tengo una 0IJlfllOIl enteramente distinta ri3to Sáuchez FOIl tGCilla dictó un dccre- de la de Su Señoría. to, no recuerdo sobre qué materia, que Quería rel'ol'ir:¡:c et;pecialmente a esos mereció . observaciou~s de ileg~lidad de ¡ decretos al hacer uso de la p~l'1bra.. . parte de algulws DIputados, 1 el señor He heeho presente ya los mconvemenSánchez Fon tecilla, cunsiderando que las tes it que ¡,;e presta esta práctica de presob¡;ervaciones eran fundadas i recono- cindlr de las obligaciones ineludibles por ciendo la ilegalidad del decreto, lo de~ lo que hace a los ¡;ervicios de algunas de rogó. las reparticiones de la administracion Muchos otros casos de et;;ta misllllit ua· pública c¡ue estatl consumiendo constan-turaleza han habido en Chile. temente gran cantidad de prOVISIOnes 1 Espero que el señor Ministro de In... mercaderías. ~ dmitria i Obras Públicas, imitando el Creo que debe con3iderarse que el Goejern plo que he citado, derogue el decreto bierno tiene cierta lib0rtad de criterio sobre construccÍon de túneles para el para ordemr que se haga un gasto aun ferrocarril lonjitudinal. cuando sea excediéndose de las cantidades El señor FIGUEROA (Ministro del consultadas el) el presupuesto, siempre Interior).-Deseo agregar algunas obser- que se trate de necesidades imprescindi .. vaeiones a las que acabo de hacer con re· bIes del servicio público. lacion a los decretos que el señor Wal- Esta misma es la opioion manifestada ker Martíuez ha considerado ilegales, en otm época p01' el Senador ~e Cautin para demostrar al Senado que no se hace i actua.lmente Jefe del E3tado. reserva alguna en ninguno de los Mínis· Manifestó entónces el S,mador de terios respecto de los decretos objetados Cautin que a su juicio la Cámara debía por ilegales. ocuparse de los informes de Comísion He manifestado ya, a nombre de B. E. aeerCíi de los decretoi-.l objetados, porque e~ Pre"idel1te de la República, que el Go- la aprobaciün que diese el Congreso a los blerno sera mui i-.lolícito para atender las proyectos de suplemento,~ pedido& por el representaciones q ne puedan hacérsele Gobierno, importaria realmente un voto 
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de indemnidad en casos graves i urjen. Hans, sobre opiniones manifestadas por 
tes. Mr. Gladstone, trascribe, al efecto, el si· 

Esta es la práctica seguida en otros guiente párrafo: 
paises de. réjimen parlamen~ario. «El interes jeneral exije que el Go. 
~e temdo a la man~ un hbro sobre el bierno tenga el pode: de comprom

,
eterse 

gobIerno parlamentarIO en Inglaterra en gastos de imperIOsa necestdaa, aun 
publicado por A. Todd en 1900. cuando el Parlamento no los haya auto-

En el tomo segundo, pájina 376, co rizado previamente. Pueden surjir acon
mentando el autor las opiniones manifes· tecimientos imprevistos qUé obliguen a 
tadas p0r la Comision Permanente que un gasto que sobrepase los crédito"! con· 
estudia los decretos del Gobierno ingles cedidos por el Parlamento para el serví· 
que exceden los respectivos item del cio ordinario del año. Es preciso, en vir
presupuesto, dice: tud del interes público, que no se aplacen 

«Seria un error creer que el Gobierno lo~ gastos qUE' ocasionen tales acontecí· 
puede ser colocado en la imposibilidad mlentos.» 
absoluta de hacer imputaciones irregula. Por eso en Inglaterra, a fin de regula. 
res o gastos que excedan los créditos auto- rizar estos decretos lihrados fuera de pre. 
rizados por el Parlamento: Aun mas, si supuesto, se ha llegado a constituir un 
esto fuera posible, no seria conveniente foudo, o diversos fondos, para que en 
impedir en toda circunstancia que el Go ... casos estraDrdinarios i graves, se jire so· 
bierno haga gastos sin autorizacion pré ... bre ellos, i una vez concedida la autori· 
via del Parlamento.» zacion lejislativt1 por la aprobacion de 

«Segun las palabras de Mr. Macaulay, suplement?s por la Cámar~ de i?s Co~nu. 
Secretario de: Credit Office habrá cons. nas, se reIntegra la cantIdad InvertIda. 
tantemente en un sistema de Gobierno Asi, existe en Inglaterra un fondo de un 
tan compli;ado como el nuestro, casos en millo~ de lib.ras est~rlinas para satisfa.cer 
que se imponga como deber de las auto· nec~sIdad~s ImprevIstas de las ~olomas. 
ridades ejecutivas, en el ejercicio de pode. ~al tamblen un fondo de Uf ?Illlon. de 
res discrecionales, prescindir con valentía hbra~ para otras clases de nec>esldades 1m· 
de las exijencias de la lejislatura, remi. prevIstas. 
tiéndose al buen sentido del Parlamen~o, He querido aludir a estas opiniones 
una vez que éste conozca todas las 011" respetables, emanadas de las comisiones 
cunstan~ias del caso, en el m~mento en de la Cámara de los Comunes, que están 
que.ee pId~ un suple~ent? (aqUlttement). encargadas precisamente de estudiar la 
SerI3, ,no. una ventaja, SInO ~na calallll' invE,fsion de estos fondos dispuestos fuera 
dad pubhc~, la de que el G~bIerno ~e en· de presupuesto, para que se vea que este 
contrara pnyado de los ?IedlOs de ejercer procedimiento no es tan inusitado. Pero, 
así su auto.ndad dIs~recIOn.al.» vuelvo a repetir, el Gobierno no piensa 

En el mIsmo sentIdo eXIste una decla- hacer cuestion sobre esto. Se someterá a 
racion de un C0!llité de la .Cámara de los la opinion dominante en el Congreso so
Comunes, que dICe como SIgue: bre el particular, i de aquí en adelante se 

«En las circunstancias urjentes, los abstendrá de hacer gastos que no descan
gastos no autorizados por el Pa~lamento sen sobre autorizaciones del presupuesto. 
llegan a ~er absolutamente e~en01aleB. En Francamente, yo creo que, ciñéndose 
lo~ refendos caso~,. el Ejecutivo debe asu· a esta declar'tcion, pueden sobrevenir 
mIr la ~esponsablhdad ~e s'.lb~anar ~odo perjuicios graves; pero no vacilo en com
lo que Imponga una urJencIa Inmediata, prometer la palabra del Gobierno. 
i el Parlamento jamBs ha mostrado re-- El ~ ESCOBAR (P 'd t) 
pugnancia para acornar 10s medios de S seno~ l' reSI en e .-
hacer frente a esta clase de gastos.» e suspen e a seSIOn. 

Refiriéndose el autor a una cita de Se suspendió la 3etJion. 
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. SEGUNDA HORA Llnma especialmente la IItenclOn el de-
talle de los fondos invertidos en la cons· 

Tabla de fácil despacho truccion del ferrocarril de Curicó a Hua
lañé. Dice así: 

FERROCARRILES EN CONSTRC"CCION Entregado al Director, mil pesos. 
Entregildo al Banco Aleman Trasa'" 

El. s~ñor ESOOBAR (Presidente).-' tlántico, ciento tr~inta i cinco mil pesos. 
Contmua la sesion. ¡ Como saben mIS honorables colegas, 

El señor SEORETARIO. -En el pri- cuando se ontrega dinero a un banco pue
mer lugar de. la tabla de fácil despacho de ser que sea par~ ~agarle una d?u?a o 
está el mensaje sobre autorizaoion de ocho para dejarlo en deposIto. iSe deposIto esa 
millones de pesos para la :prosecucion suma para. pagar los trabajos posteriores? 
de los trabajOS de los ferrocarriles en Nada se dICe. 
construccion. Por último, en la cuenta de inversion 

El .seño.r E~COBAR (Presidente).- de lo gastado e.n el ferr?carril de Ancud 
En dISCUSlOll Jenera,l i particular el pro- a Castro, se dICe sen~IIlamente que se 
yecto. han entregado ciento veinte mil pesos a 

El señor W ALKER MARTINEZ.-. don Manuel Cousin. 
He rejistrado los antecedentes de este En suma, i para no cansar a mt"l ho
suplemento i el detalle de la inversion norables colegas, diré que se han entre
de los foudos consultados en el presupues- gado en ~sta for~a un millon seiscientos 
to para estas obras. pero he enaontrado noventa locho uul pesos; de los cuales se 
que está mui en globo. Así, por ejempio, ha entregado la mayor parte al Director 
tratándose del ferrocarril de Inca a Co- J eneral o a otras personas, que supongo 
piapó, se dice sencilhmente: serán encargadas del Director para hacer 
E t d 1 D' J eROS trabajos . . n rega oa Irector eneral.$ 130,000 A·)' d d ]' . d . "" ueClr ver a , a ImpreslOo que eJ8 

11 50,000 todo esto es que s~ trata de dineros que 
11 11 11 165,000 aun no se han invertido en su totalidad i 

L d t t 1 d d 
. que se han puesto a disposicion del Di ... 

o que a un o a e OSClentos cua~ 
renta i cinco mil pesos. rector o Je otras personas, en globo, para. 

iSe puede decir que es éEte un detalle obviar dificultades. 
de la inversion de la partida del presu, De manera que es de presumir que no 
puesto~ N ó, señ?r Presidente; probiLble. está agotada la partida para la cual se 
mente es la nopla del rubro del libro ma. solicita un suplemento, sino que hai un 
yor de la contabilidad. millon seiscientos mil pesos que se están 

Respecto de los gastos en el ferroca- invirtiendo actualmente. Si se han entre
rril de Animas a. Los Pozos ocurre otro gado i no hai detalle de inversion es por-
tanto. Se dice simplemente: que no se han concluido de invertir. 

Para poder dar mi voto al proyecto 
Entregado a don Alejandro en deba.te, voi a hacer una peticion al se-

Moreno ... , . . . . . . . . . . .. $ 40,000 flor Ministril, que creo enumtrará mui 
Entregadó a don .Alejandro justa; i es la de que lOe sirva darnos el 

Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . 40,000; detalle que_ faJt~ en lOH antecedentes que 
Entregado a don Aleiandro t 1 t J enemos a a YIS a. 

Moreno. . . . . . . . . . • . . . . 80,000 Al pedir estos detalles no pretendo 
Respecto ¿el ferrocarril de Palomas a intervenir en la Administracion. Yo no 

San Márcos, se dice solamente: confundo. los deberes del ~scalizador par-
lamentarIO; conozco la aCOl')n que corres

Entregado al Director .. _ .. $ 40,000 ponde al Parlamento. Yo no entro a ver 
" ". • • • . 196,000 si se han gastado tantos GI cuantos barri-" B..... 226,000 les dfj cemento ..•• 

I 
1 

----"-__ -1 
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Pero yo, como lejislad(jr i fiscalizador, que Mmaron todos los ne~l,oci()s en el 

estoi en la obligacion. porque las leye~ pais, los operarios He fueron al norte, a 

prescriben este trámitf', de conocer si eshi Iqllique principalm(;Dte, °i la mano de 

agotado un ítem, i cómo fie R&;otó, pam obrfl aumentó en un ochenta i tres por 

segun eso dar mi voto; si no me puedo ciento,--si no ."stoi equivocado en mis 

formar conciencia de las inversiones del recufll'd()s,- segun c(;nsta del mensaje 

presupuesto, es lójico que no pueda dar pasado al Honorab1e Senado para pedir 

mi voto para acordflr ,estos ocho millo que se autorizara al Ejecutivo para me 

nes. jorar los contratos de obras públicas. 

Todo lo que deseo ns, pues, Slt ber en Los contratistas, que ha bian basadc 

qué forma Re ha:¡ gastado las partida~ i'IlR cáJculoB en precios anterioreR, He en~ 

cuya o inv8l'sion viene solo indicada en contraron imposibilitados para contilluar 

globo. No me esplico, principalmente, las obras, i trab . .ijaban a pura pérdida. 

cómo se ha pagado al Reñql' Cousin, que Entónues fllé cunndn ,.] Ejecutivo pidió 

no es empleado dd paif', ni tan::.poco la la autorizaei .. n lJ()ee,~i1ria para mejorar 

partida, que está conRnltada a favor del esos contratos, i C0!l10 el rnen,;.aje res ... 

Banco Aleman Tmsathí.ntico. peetivo mereció aquí la objecíoll de un 

Devuelvo los antecedentes de este ?honorabll~ Senado)', el J\llinistro de aque

asunto al señor lVlinistro, porque no qUíe,¡ lla época, no quiso seguir erl la tramita

ro entrar en mas. det.all.es; estoi eansad(.) ulon de ef"J lllenRaje, ya qU .. G i10 recibia 

de esta beea algo bügn,;a que me he la (:otlfia.)Jz[1 que cc, necesarIa. 

impuesto, i que talw:z algurlo,; estimen L,-, contri'.tista; se encontraron entón

poco simpática. ~ ees en situRúion de no tener fondo;;;, los 

.l!..:l señor FJGUEROA (don JO"Lqllin). ban..:ns no le" abrian crédit.o, i aunque 

-Desearifl esplicar al hOlJorable Seuador lo hu hieran becho, habria sido a pura 

por Santiago, laH (lbjeci(me~ que ha fol'- pérdida. Por esta caWla. el Ejecutivo, a 

mulado contn el menRnje ..Id Ejeeutivo, virtud de un art,ículq del Reglamento 

en los punto:,; que se refieren a las canti· especial de la Direccion de Obras PÚ

dades entregadas al Directc,r de Obra;;; blicéts, ordenó que los contratos cuyos 

Públicas, a los deeretos qU(~ mandan pa- trn b¡:¡.jo:,\ )JU Me' llevaran a cabo en la eatl

gar fondos al Banco Aleman 'rrasatlán, tid9.d i tiempu e",tipulados, se rescindic o 

tico, i en lo reff~rellte <tI señor Cousí n, ran, i la liquiebcioll de todos los contratos 

Les once Hliilunes,Yotado:'\ por el Con- se hizo necesaria. 

greso Nacional para el es'tudio i eons- S,., unió a esto, que nunca ha conoeido 

truccion de los ferrocarrilvs que odetalJa~el pai,·~ una situaeion mas difícil de cam' 

el tteUl, estuvieron próximos 11 Hglltarse~ bio que la de aquella época. 

el i O de julio del prei';enti~ año, fecha del Todos los m.ateríalcs de ferrocarriles 

ml'nsaje paRado ;11 Cougr0S i ). son pRg'adc'lo8 un or0, de manera que 

Nunca fl )iini"terio de Industri.a i par'a efectuar la liquidaciotl de esos con

Obras Públícas habia tenido mayor m» tratos se ftbsorvi6 grnn pi1rte de los gas

vimiollto en mnteria, de ferrocarriles, tus autorizados por el Congreso. 

como Jo tuvo en el primer .semestre de L'a. construc\ion de casi todos los fe

este alío. La causa de C::lto movimiento

t 
l'rocarriles entcó en un período de activi· 

fuó que grall parte de los ('cm tratos exis- oad poco eOI1lUIl. 

ten tes sobre con8trucewn dé ferrocal'l'iles, I El terroc;trril a San Antonio aumentó 

no pudim'on llevan:e a cabo. ) en dos ~eccio¡lt1s, i se contrat<Í todo el 

Es un hecho 1 úblic(¡ i notol'Ío que enjffiOVimiento de tierri\. en una l~stension 

algunos terrocarrílE:1'l llostaba mas su ¡m: ... de varios kilómetros para llegar hasta 

peccÍcn fiscal que 1\)8 gastos de hs obras aquel pOE;rto. 

que se hu(~ian. ; Decía el honorable Senador de San-

í Uebído \ qt;é, señor Presidente? ~tiago que babia cierta imprevision de 

A que de¡,de 1906, con el deHarrollo parte del Gobierno en no haber calcula-

I 

I 

I 

I 
I 

I 
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do que uno de los contratistas, el del fe..; 5 rendicion de cuentas ante el t~ibuna.l que rrocarril de Osorno a Puerto Montt, po· ¡ conoce i falla sobre todas la,s lOverSlOnes dia encargar todo;;; 10" materiales. Segun ¡ de los fondos públicos. 
el contrato, puede el contratista eItcar· El señor ECHA V ARRIA (Ministro garlas cualldo Jo plazca. de Industria i Obras públicas).-Creo ReRpecto al [Junto que 81 honorable que las esplicaciones dadas por mi honoReñor Wallmr Martínez considera oscuro, rabIe antecesor satisfarán al señor Senadebo nmnifestar a su Señ')rÍa que en la, dor de Santiago. Ademas, como se trata Direccio.n de ??ras Públ!cas ,~s costum~¡ de gastos urjentes, rogaría al denado que bre abrIr credltüs al dlrector de este despa'Jhara de una vez el proyecto. La ra .... ramo. pa~a cada obra, a ~n de ~,~vitar la zon jeneral de las inversiones Ja ha dado p;;¡,ra)¡zuclún de los kabaJos. ;::)1 no se el señor Senador por Val paralso, que ha p~o"cediera, en esh for llla, c:ld~ vez que Sll) dejad? ha~e poco la cartera de Obras pídJet an fondoR para prosegUlr una obra, Pública;" 1 en cuanto a los detalles de s~ric1, menester espera!' quince ~ .veinte cada pago en particular,. p,~ pueden endlas la llegada dt) Jos fUlldos i::Jlwltados, vial' despues para conOClrmento de los debido al papeleo que '3xiste en la Ad~ "eñores Senadores, si creen del caso exa ... ministracioll Públi~a. minarlos. 
Segul~ los tr~mites ordim:ri;)s, ~l di. El señor FERN ANDEZ CONCHA. fe?t?l' p~de ~os fondos al MmlSterlO; el -Deseo saber si en el suplemento de Mlnlstel'lO dleta el decreto; pa"a este de... 1 '1 1 nes se comr.)rende o nó Jo ne-" J)' n ,:' d' r: ,b'l" , d.d oc lO mIlO" t . cret0 a la Ire vClon L uontit J lCla, el' 1" IJara la construcClOn de los ferro-l ' ¡ T·' , 1 d C f, l.' t cesar ú • • a 11 al íJou,¡a. e uen"as para d, oma ,') 'S' dA Cauque'ne¡: a Chane o 1 a QUl-1 '. h t . carIl L . v ~ (e razon, 1, lllléntras se ace es a tramI-'h H·, l' dos ítem especiales para estos . 1 b ' 1" d 1'1 ue, o. , taclOn, as o: ras estan para Iza as. trabajos, de quinierltos mil pesoscadauno, Con el ?bJew de evItar este .retardo, ne deben invertirse en el presente año, se da ElI DIrector de Obra:> PúblIca.s una q 

suma alzada para que la invierta en cada El señor FIGUEROA (don Joaquin). obra determinada, RUilla que es entrega- -El suplemento es para el ítem de o~ce da, por aqlJeJ fnncionario a los ínjenieros millolJ8i", i no l~ara Jos dos ítem espeClao contrati"tas, a IllodiJ,!. que necesitan le:~ a que se re6'3re el señor Senador por foudos para los trabajos. Maule. 
De estas sumas rinde cuenta el Direc, 1..1os estudios de esas dos líneas están tor de Obras Públicas al Tribumd de contratadoB, pero no se han terminado Cuentas. aun, Los tondos BRtán ;.Jin inversion pero Las suruas pUi!;ada" al Banco Aleman SE: (j()Jlsllltan para ejecutar esas oL.ras, Trasatlántico, que tarlto ll,-.tmaban la aten- trabajo que no se podrá empezar m~én", cion del señor Senador, corresponden a tras los estudios no hayan SIdo t.ermInaJos estudi()s del ferrocarríl a Huaiañé, dos. 

(:ontn,r,adot} ü()n los lnj,'L:er()', (l l1D bi(~ie· El ~,cfiol' FERNANDEZ CONCHA. ron lCIF! e",tudi,)s do! feiTUearl'¡¡ d,! Arí'~a IJ' "d 1 t d' d 1 "'-I~;;tán termma os o:., esu .IOS e. a la Paz i del lonjitudínal. EBto" iujOllie- pucmte i de ruuehas partes del trazado. Se ros practicaron 10:3 estudios del fenoca . r t rril de Hualañé a Llico é'n la witad del pecina PA( 11' prüpnes H.R para empezar, dáudule i1wersion a h" cantidade" con ... tiempu que habia previsto la Direecion snltndas en los dos ítem, que son el !H3 de Obras Públicas. 
El 1 C · d i el 914. pago a señor OUSIn corre;;pon e 

al estudio del ferrocarril de Anaud a El señor FIGUli:ROA (don J oaquin). Castro practicado por los injeniero3 Lel ~Los item están vijentes, pero, como, gas, a]a, cabeza de lOi~ cuaJes estaLa el sin tener los estudios no se puede dar .30-señor Cousin. mienzCl a la obra, no ha llegado aun el En todos los c:{sos, se h'l ordonado 1ft i moment.o de invertirlos, 
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Gastos fijos 
El señor ESCOBAR (Presidente ).-

iAIgun señor Senador desea us~r de la Elevar: 

palabra? De 65,260 a 71,760 pesos el ítem 1.., ci-

Ofrezco la palabra. tando en él la lei últimamente dictada, rela-
.. d tiva a secretario de comisiones i a oficial 1.0 

En votacion, í si no Re eXIJe, aré por d 

b d 1 t
e secretaria. 

apro a :: e . proyee o. ) Detallar los gastos de esta partida, quedan-

El s~nor W ALKER MARTINEZ.-) do, en consecuencia, en la siguiente forma: 

Con IDI voto en contra. Leyes número 2,069, de 28 de diciembre 

El señor ESCOBAR (Presidente).- de 1907, i número 2,122, de 5 de setiembre 

Aprobado el proyecto, ccn el voto en de 1908. 

contra del señor Walker Martínez. 

El senor FIGUEROA (Ministro del 

Interior). - Desearia que se tramitara 

este proyecto sin esperar la aprobacion Item 

del acta. 
El señor ESCOBAR (Presidente).

Sí no hai inconveniente, se hará como 10 
desea el señor Ministro. 

Queda así acordado. 

Presupuestos 

" 

" 

" 
El señor ESCOBAR (Presidep~e )'--1 " 

Continúa la discusion jeneral del proyec-

to de lei de presupuestos. 
iA1gun senor Senador desea usar de la ¡ " 

palabra'? ¡ 
Si ningun f3eñor Senador usa de la pa- ; 

labra ni se pide 1T0tacion, daré por apro ... ) " 

bado enjeneral el proyecto de lei de pre- i 
supuestos. ( 

Aprobado. i " 
En di~'cuRion particular el presupuesto ¡ 

del Ministerio dpl Interior, con las indi- ¡ " 
caciones de la Comisiono I 

i " 
Ruego a los señores Selladores que,) 

conforme al Reglamento, se sirvan en- ; Item 

viar a la Mesa por eseri to o dietar al ~ 

señor Secretario las indicaciones que l 
tenvp.D a bien formular. í 'o 

MINISTERIO DEL fN1'ERIOR 

Eecretaría 

Sueldos 

Un secretario, jefe de Ja 
oficina, con. ... .... ..... $ 

Un pro-secretario i teso-
rero, con ................ . 

Dos secretarios dA comi
siones, con ocho mil 
pesos anuales cada 
uno ..................... . 

Un oficial de partes, con 
Un archivero, encargado 

de los rejistros electo-
rales, con .............. .. 

Dos oficiales primeros, 
con tres mil quinien
tos pesos anuales cada 
uno ..................... . 

Dos oficiales segundos, 
con tres mil pesos ca-
da nno .................. . 

U n oficial de sala i ausi
liar de pluma, con .... 

Un mayordomo del edifi
cio del Congreso, con 

Un ecónomo i mpvordo-
mo, COD ................ . 

Cuatro porteros, con mil 
doscientos pesos cada 
uno ...................... $ 

'l'res ayudantes, con se
tecientm, veinte pesos 
cada uno .. ; ............ . 

REDACCION DE SESIONES 

10,800 

9,000 

16,0C1~ 
4,800 

4,800 

7,000 

6,000 

2,400 

2,200 

1,800 

4,800 

2,160 

PAHrnDA l.~' 

Lei núrn. 2,117, de 5 de setiembre de 1908 

Elevar: 

Congreso Nacional 

e Á M A R A D ~~ Sil: N A D o It E S 

" '\ I;J 

CUllllblUd l\l~ .. _, ~'" ri,--cJi.;u""LVt> 

pone: 

L 

De 64,300 a 70,600 pesos el ítem 2, citan
do en él la lAi últimamente dictada que aU
menffi en una plaza de redactor 2.° el personal 
de la rpdaccion de sesinnes. 

n.~;:1 hq' CIJlJ1 'a Hnt.)rior esta partirla, que 

'il.JU on eGl1S'Tlit'lVia, en las1g11ieúte forma 

ltem o •• Uu redactor 1.0, jere de 
la redaccionr eon...... $ ~ 
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"Item Do s redactores segun~ 
dos, con seis mil tres
cientos pesos anuales 

" 

" 

" 

" 
" 

cada uno .............. . 
Tres taquígrafos prime·· 

ros, con cinco mil qui
nientos pesos cad a 
uno ..................... . 

Tres taquígrafos segun· 
dos, con cin00 mil pe-
sos cada un o ......... . 

Tres taquígrafos terce
ros, con cuatro mil 
quinientos pesos cada 
uno ..................... . 

Un oficial primero, con 
Un oficial segundo, con 

GASTOS VARIABLES DEL SENADO 

Elevar: 

12,600 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Gastos fijos 

Secretaría 

Un secretario, jefe de la oficina 
· con. . .. . .. , ...... . 
: Un pro-secretario i tesorero, con. 

16,500 i Un secretario de comisiones, eon. 
.í lJn uro-secretario d,' 00mi'lioi1 p fl. 

. / Un ~fieUl.l d" part08, con . 
}/),OOO Un an·.hi,cl'o, e.OH . 

Un oficial primero, con. . . 
· Dos oficiales segundos, ('011 h'tlS 

· mil pesos cada uno . . . .. . . 
13,500 Un oficial para la Secretaría de 
3,000 Oomisiones, con. . . . . . . . . 
2,000 Un mayordomo primero, con .. . 

U n mayordomo segundo, con .. . 
Un ecónomo, con. . . . " . . .. 
Cuatro porteros, con mil doscien-

tos pesos cada uno . . . . . 

De 25,000 a 40,000 pesos el ítem 3, gastos 
jenerales de secretaría. 

Un jefe de oficiales de sala, con. 
Cuatro oficiales de sala, con mil 

pesos cada uno. . ... . .. . .. 
De 500 a 1,500 pesos el ítem 7, para pagar 

el trabajo de suma i revision de pruebas en 
la impresion de los presupuest0s, redactando 
'lU glosa en la siguiente forma: 

Item ... Para remunerar a los 
empleados de la Di
reccion de Contabili
dad que ejecuten el 
trabajo de suma i re
vision de pruebas en 
la impresion de la lei 
de presupuestos ....... $ 1,500 

De 5,000 a 23,000 pesos el ítem 8, para 
preparacion, adquisicion i distribucion de úti
es electorales, redactándolo en la sigUIente 
forma: 

Item ... 

Reáaccion de Sesiones 

Un redactor primero, jefe de re
dacion, con.. . .. . .. . . . .. 

Dos redactores segundos, con seis 
mil trescientos pesos cada uno. 

Dos redactores terceros, con SeIS 

mil pesos cada uno. . . . . . 
Tres taquígrafos primeros, con 

cinco mil quinientos pesos cada 
uno ............... . 

'rres taquígrafos segundos, con 
cinco mil pesos cada uno. . . 

Seis taquígrafos terceros, con cua
tro mil quinientos pesos cada 
uno .......... , ..... . 

Un oficial, con. . . . 
Un oficial ausiliar, con. . . . . 
Un portero, con. . . . . . .. 

Biblioteca del Congreso 

Un bibliotecario. . . . . .... 
Dos oficiales ausilim'es, con dos 

mil cuatrocientos pp,sos. . .. 
Un porteo, con. .. . ..... . 

$ 

$ 
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10,ROO 
9,000 
8,000 
5,000 
4,800 
4,800 
:'1,500 

6,000 

2,600 
2,200 
1,500 
1,800 

4,800 
2,200 

4,000 

8,000 

12,600 

12,000 

16,500 

15,000 

27,000 
3,000 
2,000 
1,000 

4,500 

4,800 
1,200 

Para adquisicion de re
jistros electorales i los 
útiles necesarios con·
sis ten tes en sobres 
para actas, para cédu
las i para cuadernos 
de firmas, formularios 
para actas i cuadernos 
de firmas i demas gas
tos, para atender a las 
e 1 e c ciones jenerales 
que tendrán lugar en 
marzo del presente 
año i demas eleccio-

GAS1'OS VARIABLES DEL CONGRESO 

nes e::¡traordinarias 
qué oeurran •.... ., .. ; .. , $ 23,000 

Agregar a la glosa de los ítem 21 i 24, 
la frase "deb~endo hacerse los contratos por 
las respectivas Comisiones de Policía do amo 
bas Oámaras". 

El señur ESCOBAR (Presidente).
~n Jiscusion la partida l. a con las mo
difiC3ei!\nes propuestas por la Comision 
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El señor SUBERCASEAUX.-De'l La Comision propone: 
searia saber por qué no se ha consultado \ Reducir: 
una p.equeñ.a suma para te:t;li.nar las re-; De, 1,0 .. 000, a 5,000 pesos el ítem 37, para 
paracIOnes 1 arreglos Jel edIficIO del Con I adqms1clOn 1 compostura de muebles. 
greso. i Elevar: 

Los desperfectos que le cansó el terre,) De ~4"OOO a 27 ,000 peso~ el ítem 3i:, para 
t 1 'd . 1, ,'" .. ) sostemmwnto de los carruajes de Gobierno. 

mo O lan S1 o reparuc os en )JarL" nu. 1) 10000 e 1- 000 . ·,1 't 3· 8 ' . 1 I 1 1' .. 1 \ e., a D, pesos e 1 em , para 
mas 1 resu ta ~ e o mas c lOcalHe (11 que. sostenimiento del alumbrado eléctrico, gas i 
solo se haya. pmtad? pu!'te de su fadlada, i agua potable. 
quedando el resto SIn plOtar. ) De 1,600 a 2,000 pesos el ítem 39, para 
. Ahora precisamente cuando la ciudad pagar el valor del banquete ofiá=tl del 18 de 
debe present';¡,rse bajo el mejor aspecto setie:ubre ,i otros gastos del mismo carácter 
posible para recibir las clelegnciones cien. en dwho d1ft. 
tíficas, el edificio del Congreso ofrece un El sell0r :;\fATTE PEREZ.-Me lIa-
aspecto desagradable. ma mu:~h\) la atencion que se haya au~ 

Me estraña, pues, no encont·mr nillg'tm rll!~nkd() d!> vuinticl1atro a veinti,.;iete mil 
't t d 'd 1 . 1 " . 34' " 1 1 em para a en' el' a esta n';ce,i' ¡:¡,(, 1 es- pesos e i lU~i LJ ", para sostemm len ¡ o uo 
pero que el señor l'fini",tro del Iuterior los C~lrrll.aj,~.i de Gobie¡ no. 
me esplicará la causa. Corno s~be el Honorable S'nado, el 
,,"'El señor ESCOBAR (Presidente).- proyecto de presupuestos lo hace el Go .... 
Como miembro de la Comision de Su- bierno en el mes de junio, de manen que 
pervijilancia de las reparaciones del edi· no me esplico cómo puede venir el Go
ficio del Congreso, puedo decir a Su Se- bierno a los 8ei8 meses a solicitar un au ~ 
ñoría que estos trabajos no se han Regui- mento para un gasto que ha debido pre
do adelante por falta de fondos i no se veerse. 
ha creído prudente pedirlos ahora en vis- He visto en el Diario Oficial un de
ta de la situacion del Erario Nacional. creto en que Re encarga a un particular 
Hai atenciones de mas urjencia que re - el s(JRt'jnimí,mto de esos carruajt~s :::>01' la 
ciaman una Hatisfaccion preferente corno suma de duo, mil pesos tllilIlSUales. 1 en 

" la benefieeneia,las policías i otras rela- cuantl) a la adgui,üeion de arneses u otros 
cionadaR con la vida, la Regl1ridad i la elementos 8emejante.s, todos sabernos que 
salud de IOH habitantes, , hace poco han sido reparados, i esos gas-

El señor SUBERCASEAUX.-Creo tos no se hacen sino cada aos o tres años. 
que laR raZQne8 dadas por el señor Pre.. De manera que desel~ria saber a qué 
sidente son atendibles; pero éste es un obedece el ~-lumento que Re solicita. 
caso especial, pues el edificio del Congre- El señor FIGUEROA (Ministro del 
so se alza en el centro de nuestra capital Interior).-En la Comision Mi::lta tuve 
i en el estado actual me hace el pfecto, oca"ion de rnanifestal' '¡ue en e~ p!"oyecto de 
perrnítaseme la compal'acion, de una presupuestos solo se consultaba la suma 
persona con un lado de la cara afeitado estrictamente necesaria para pagar al em, 
i el otro nó. presario que tielle a NU cargo el servicio 

Sin insistir en la idea de comignar un de los carruajes de Gubiernt,; i que si se 
item con el objeto espr.Jsado, recomiendo ofrecía ordenar hacer una compostura o 
el asunto a la consideracion de la Mesa en una reparacion urjente no habria con qué 
la esperanza de que se remediarán los ma· pagarla. 
les que he señalado, adoptándose el tem- Por esa suma de dos mil pesos men-
peramento que se juzgue mas con veniente. suaJes, el em presarlo está obligauo a ali-

Se di6 por aprobada la· partida en la mentar los caballos, i a facilitar los coche, 
forma propuesta por la Comisiono ros i l\)s lacayos necesarios; pero no está 

> .. El señor PRO-SECRETARIO.- obligado a hacer las composturas o repa
Partida 2.a «Presidellcia de la :República raciones que haya que hacer ell los ca
l. Consejo de F1st.u.rln,,: ''rn::je~, Por F~",t(> ~lot,i'i!O )10 tlJVO lD.'1nn.< 
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veniente alguno la Uumit,jorJ [Jaral' eieV<l El ~,cñ()l' V ALDES V ALDES. -Es-
en tretl mil pe"loi' el ítem. tos son o·a"t.,s JiflCilHS dH prever, pues, 

El señor M: A TT E PEREZ. -- No ml~ de repelJ~:J se estrellan lo,; coches i hai 
encootré presHnte en la Comision cnando que pag-a,r lo., ItlTeg·íos. Puud~) un earruaje 
86 discutió esta, part,ida, i creo que no no e,.,tt'ell;lr;~D en todo un aIlo, i estrellarse 
habrán hecho mucha fuerza las raZO!lOS en un mus. 
que nos ha dhd" el (':e501' Mini;<tro para El s0ñor E~COBAR (Presidetlte).-
elevar el ít.em. Si no h"ti l)f)osicÍon, se dará por aprobada 

EntiendiHFlC tudos los cnches han sido h partiJa ~.a en la fo1'm:t :Jropul';sta por 
re¡J:lradOH últínl'lrtwnte, de manera que la C,)[ni"ion. 
se so!ieita t~,..;ta i"1Ullla sok para atender a El "id){ r MATTE PEREZ -Con mi 
UIl g;Jst:) eVtJntual, sin que se trate de vuti) ell uOlltra, s~'ñol' Prü:-"id.eo.te. 
n"(whidadf~8 ,;ft'f'tivns. Ei g,ño[' ESOOBAR (Presidt.mte).-

En euantu a lo" ga·,toil de ff:lparacione" Apr,¡[>ad,) ('OJl el voto en üOlltra del señor 
pequ,;ñ:ls, out"J),lia ql!e el empresario DO- S'mHdor. 
rn'l'i" ~!i'll ello;.;, PUl;" dl~ l:,t!';~ manera re· gl 8800;' SECRET ARrO -Parlida 
.:>ultaria excesivtl el g;ibto de du¡,; mil pesos 3. a «Seeretaría del Interior». No luí mo ... 
úl(;l)SUn.!us pOI' dar aJimenta,üiull a los ca- difieaciunes. 
ballos soLltmmte. El señor FIGUEROA (Ministro del 

El señor FIG UEHOA (Ministro del Interior).-Me permito haetH' indicacion 
Interior).-El uontrato se hizo previas para que se eonsigne un nuevo ítem de 
propuestas públina", st)ñor Senador. mil ql1iuíentls pesos para un oficial ausi· 

El "eñor MATTE PEkEZ.--No ataco liar ,(el servieio del archivo. 
el contrato. :Me llaroa, ¡,;í, la atcncion d El empleado qUé aet,wdmente ddsem
hecho de que habiénJoci8 repal'.:tdo últi~ peña el oficio de archi vero, tien3 ademas 
mamente todod íos eae Ui~.ies de Gobiürno, a su eargo la contabilidad Jol 1íini8terio 
~ea necesario C'H1Sllltar trES mil pe¡,;os ]ü (lue orijin::t atra>lOS i [JJfturbaeiones en 
para gadtos urjt'nh~s de los lIli,;mo;". el archivo i hace necesaria la p1'esf.mcia 

El t,¡eñor FIGUlijROA (Mini;;:tro del je un ausiliar que mant0tlgil ;).1 dia esa 
Interior). ---Ei Bulo lllallt;;llimiellto de los oficina. 
carruajes i los arn3ses en buen estado El señor MATT~ PEREZ.-¿Des-: 
requiere un gasto constante. E"tos son pues de qué ítem pide 01 señor Ministro 
hechos que estilo al alüiluce de todo el que se oonsulte su indieaeion? 
mundo, i ;;;usceptibles de ;;;er apreciados El señor SECR~TARIO.-Despues 
por t.odos los señures Selladores. del ítem 51, señor Sen1ldor. 

No es posible que no haya los fondos El stlñor l\!1ATTE PEREZ.--E'l de~ 
nece¡;arins para mantener esus út.ilo::; con cÍr, entnJ los gastos fijns. Croo que no se 
la debida decencia, en fOrtlla que puedan debe poner en gastos fijos, pues seria crear 
sati:,:[acer las necesidades dei servicio. un nuevo puesto cuando hui I,Ji que fija el 

El señor MATTE PEHEZ.-Es de número du empleados del Ministerio. 
lliltar que en el pl'eiOent,e año no se haya El sefior SECRETARIO.- Puede 
neceiOitado recLlrrir d uua suma 8uperior entónces culocar!:le en «Git8tu" variables». 
para atender debidamente e"e sarvicio i ántes del 5~. 
que para el próxinF: ¡.¡rlO se necesite. ,El señor PUGA BORNE.-¿En qué 

Si la razon que ha dado el señor Mi- forma quedaria t~l fin el ítem propuesto? 
nistro fu,-ra de tallto peso como parece El serlOr SECR I~TARIO.-Antas del 
darle Su Seüoría, pnr¿. d presente ai'ío ítem 51., desp¡~t~, del rubro «\'ariables. ,> 

d8bió eonsultar.cc igw:l SUllF1 a L.t qw' hoÍI El se[)or PUGA BORNE.-D2sde 
se prupone o al tlh)Il()é;, al foruwn,e el pro~; que el l¡lInkl'n de empleados está tijado 
yodo de presupucl.tos para l f);:J9, debió \ por lei i el i'tltí'110 empleado, <JI oficial su· 
tornarse en euent;-\ ¡ ni uno ni Jo otro ha pernurnerario. gA.na mil dosJientoti pesos, 
",f~N·~.,.ji'{(l' ,ir; fleco '1u,] ~ ... ,", (~oIP,ronh,ut¡:l (}\~P o. es1¡~~ 
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nuevo empleo se le fije una rel¡ta mayo/ El señor FIGUEROA (Ministro del 
de la que gozan los supeulUmerariu:,. Que Interiur).--Se ha consultado este ítem 
al ménos se le equipare con é~tús. dt' cincuenta mil pesos en vista de una 

El señor FlGUEROA (Ministro del Bota dd lntelldenttJ de Valparaiso en la 
lnterior).-No tellgo inconveniente para que comunica que el 0difieio de la lnten
.aceptar la reduccion indim,da por el f:ie~ dencia, estará eoncluido en el primer tri. 
ñor Senador. mesere d':!l año entrante, i agrega que 

Podria aumentarse el ítem 52 con el converhlria arreglar el departamer¡to des-
sueldo de otro supernurll'~rari(). tilladu al Pn:~sidenk (J¡.~ JaRepública para 

El señor ESCOBAR (Presidentu),-- l<ts veces qUl~ :::;. E Vétya a esa ciudad. 
iAlgun señor Senador desea hacer uso N o ob:1tan te, ~i la suma de cincuenta 
de la palabra? mil pesos mer(jce obsel vaciones, aun 

Si no se pide votacion, se dará por cuando la, considero insignificante, no 
aprobada la partida con la modificacion t.engo ineonvL~niente para formular indi
propup.sta por el serlor Miui;tl o dt~1 rnte- 0<1uiun !Jara reducirla a treinta mil pesos. 
rior en la forma que acaba de iHaiear Su El señor ~IATTE PEREZ.-No 
Señoría. hago cuestion soSre el monto. Solo desea-

Queda aprobada la partida en esta ba saber si se considera el gasto de urjen-
forma. cia, pues en caso afirmativo votáré la su· 

El señor SEGRETARlO.-Partida ma. íntegra. . 
4.a, «Intendencias». Ei ¡.;efí,or FlGUI1JROA (Ministro del 

El señor PRO-SECRE'rARIO.- La Intel'ior).-Desde que se ha propuesto 
Comision propone: el gasto, claro es que se le considera ur~ 

Agregar: jente. Se trata ,le habilitar las oficinas 
Despues del ítem 167, el siguiente: del nuevo edificio de la Intendencia. 

Item ... Asignacion para casa i El señor MA'l"rE PEREZ.-Es que 
gastos de representa- el ítem, corIlO se vé por su glosa, compren. 
cíon al secretario de de, ademas, la instalacion de habitaciones 
la Intendencia de San- para el Presidente de la República. 
tiago.. . . . . . .. $; 3,000 Pero, como el señor Ministro declara 

GASTOS VARIABLES JENERALEH urjente el gasto, votaré los cincuenta 
Agregar: mil pesos. 

Despues del 1tem 354: El señor FIGUEROA (Ministro del 
ltem ... Para la instalacion de Intel'icJr).- N o es de aquellos gastos que 

oficinas i de las salas tengan caránter de urjente desde que no 
de habitaclOn Presi- podnin hacerse 11,s instalaciones sino una 
dencial en la Inten- vez que quede terminado el edificio, pero 
dencia de Valparaiso. $ 50,000 ya ::¡ue ¡oe tieru el prop6nito de regularizar 

El señor MATTE PEREZ.-Des~a- el servicio de los presupuestos i que se 
ria preguntar al señor Ministro del In· tratH. de un gasto que haL,rá necesidad de 
terior si es mui utjente el ítem que a hIWCI', a fin do evitar la necesidad de 
indic3ci(m suya se ha illtroduuido en la aendir despued al CongTeso en demanda 
Comision, despues del ítem 35,1, para de suplemellto, creo que debería eonsul
instalacion de las 0fieÍnas i de las salas cal'SC, ('ste g'asto desde pronto. 
de habitaeion presidencial en la lnten- Si d honorable Senador está dispues-
dencia do Valpáraiso. tn 11 dar su voto ít este ítem, insisto en 

No veo para. qué se instalarían ofieinas pedir la snrua alzada que aprobó la Co ... 
en Valparaiso para el Pre",idente de la rní",ion J\1ista. 
República, a no ser que el Presidente se El ser10I' VILLEGAS.--H:1go indica
trasladara allá. Talvcz este gi-\:;;to podria eÍ(Jll p!~n~ ,¡ue!os sueldos del secretl\rio i 
suprimirse, ya que estamos t,ratando de; (ltd oficial primero de la Intendencia de 
introducir economías. ~ Antofag-asta se equiparen a los del sp-
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cretario i oficial primero de la Intendencia 
de Tarapacá. 

La vida en Antofagasta es tan cara 
como en Tarapacá, i sin embargo el se
cretario de la Intendencia de esta pro
vincia tiene un sueldo de cuatro mil pesos 
i casa, miéntras que el de la de Antofa
g-asta tiene tres mil pesos i no tiene casa. 
El oficial primero de la de Tarapacá gana 
dos mil cuatl'ocientos, miéntras que el de 
la de Antofagasta gana solo dos mil. 

El señor FIGUEROA (don Joaquin). 
Hago indicacion para que se agregue un 
ítem de diez mil pesos para mobiliario 
de ¡/lS ofiJinas de la Intendencia de Val
paraíso pues éste quedó deteriorado por el 
terremoto. 

Debo manifestar que acepto la partida 
destinada l1, habitaciones para el Presi
dente de la República en vista de que es 
vergonzoso que en la Intendencia de Val
paraiso no haya cómo atender a los per
sonajes i delegaciones que llegún dei es. 
tranjero, 

se pide votacion daré por aprobada esta 
indicacion. 

Aprobada.. 
El señor FIGUEROA (Ministro del 

Interior).-Rogaria al Senad? qu~ acor
dara dej!\¡' para segunda d1scuslOn la 
partida siguiente «Policías» a fin de traer 
algunos antecedentes, 

El señor ESOOBAR (Presidente\.
Si no hai inconveniense se hará como lo 
pide 01 'leñor Ministro. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-Partida 

6.a, Estadística. 
El señor PRO .. SECRETARIO.-La 

Oomision propone: 
Reemplazar los Ítem 942 a 948 inclu ... 

sive, por el siguiente: 

Hem ... Para reorganizacion 
de h oficina i ser
vicios de estadís~ 
tica .......•.. $ 50,000 

Hubo ocacion en que no se sabia jómo El señor FIGUEROA (Ministro del 
i dónde corresponder atenciones i para Int,erior).-La Comision Mista acordó 
salir del paso se tuvo que recurrir al ho. consultar en globo la suma de cincuenta 
tel de Viña del Mar. mil pesos a fin de que el Gol?ierno pre-

El señor ESOOBAR (Presidente):=' sentara al Congreso un proyecto sobre 
Si no se hace observacion ni se pide reorganiz~tcion de esta oficina, que, com

t 
o 

. se sabe, data de 1845, i que, por cier o votacIOn, daré por aprobada la partida . 1 ' 
con la ag g . h h 1 C " no corresponde a las necbsldades actua es 

re aCIOn ec a por a oml~lOn dI" d t d' t' 
Mista. e servICIO e es. a 113 ICa. . 

S t 1 . d" f 1 í La suma de cmcuenta mIl pesos es, e van a vo al' asm lCamot'es ormu a". . 
das por 1 h bl S d d A en realIdad, escasa p:ua reorganIzar sa-os onora es ena ores e n- . f' .. 
tofaO" t . VI' tIs actonamente este serVILlIO. 

El
as 

.~ 1 SE'CRE~ARIO L . d' Sin embargo, es la que fija el DireCltor 
. se1nfr N VOl' .- ~ mí 1 de la oficina quien ha elevado al Gobier-

cacI~n (d tenor t· l. j8~afi e.s rar~ que JS no un proyecto de reorganízacíon que 
;u~ ~9 de s~crd aA ~ 0f: Cla prImero .e ¡ envío a la Mesa. 
a n en lenClda le f,n o.agas~a s:' ~qUI-1 Al imponerse de él el Senado verá 

paren a os e os unclOnanos de Igual . ' fi' d 
clase d > lIt d . d T á que las remuneraCIones Ja as no son e a n en enCla e arapac. 1 'd " . 1 d P 

. . . SU)l as 1 nI SIqUIera ae ecua as. are ce 
Votada esta ~nd'tCacwn, l

1 esult6 aproba- que ha llegado el momento de hac'Jr una 
da por trece votos contra tres. reparacion para con estos empleados que 

El señor SECRETARIO.-EI hono- han gozado hasta hoí de sueldos mui 
rabIe señor FiguEroa ha formulado indi .. exiO"uos. De esta manera se podrá selec-• b 

ca.olOn para quese consulte un ítem de diez cionar el personal i podrá así la oficina 
mIl pesos para com pra de mobiliario para corresponder a las necesidades verdaderas 
la Intendencia de Valparaiso. del servicio de estallística. 

El señor ESCOBAR (Presidente).- El señor SECRETARIO.-En el 
Como no se ha hecho ohservacion. si no I proyecto se propone la siguiente partidál 
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ESTADISTICA 

Gastos jijos 

Un director, con ........ $ 7,000 
6,000 Un sub~director.. . .... . 

Dos jefes de seccion, con cua· 
tro mil ochocientos pesos 
cada uno .......... , 

Do . ..; oficiales primeros, con 
dos mil cuatrocientos pesos 
cada uno ........... . 

Dos oficiales segundos, con 
mil novecientos veinte pe· 
sos cada uno ........ . 

Dos oficiales terceros, con mil 
quinientos peso~.; cada uno. 

Cuatro oficiales cuartos, con 
mil doscientos pesos cada 
uno ........ . 

Un portero, con .. '" . ' . 

9,600 

4,800 

1,000 

4,800 
84 0 

----

El sei'íor ESCOBAR (Presidente ).
Me voi a permitir poner en discus\(:n e~ta 
partida por peccione.,; para la mejor In-

telijencia i facilídarl di~l debat.e. . 
El señor SECRETARIO.-«Du'ec 

cioll Jeneral». 
La Comi",io!i propone: 
Elevar dE' siete mil ochocientos a nue· 

ve illil seiscientos pesos tI ítem 051, d~
cit'nrto: «dos visit adOl'CR, c('n cu}ttro 1ml 
ochoeielltos pesos anut\\c'" cada uno}). 

El sWlor SUBERCAS EA UX.-':V[e 
voi a permitir hacer algunAS ObSPl'Vheio
nes sobre el servicio de COrreOi) a un de 
(~Ul' el señor Ministro, si lo tiene a bien, 
las atienda.. 

Ocurre er. la actualidad que no hfli 
estampillas del tipo de diez centavos que 
es el mas usado en las cartas i envíos al 
estranjero. 

Total de sueldes ... $ 39,880 Es verdaderamente iI1esplicable como 
se ha descuidado eHte detalle que no deja 

Gastos váriables 

Para impresion de las publi, 
caciones de la oficina .... 

Para impresion de formularios 
diversos ............ . 

Para gastos menores i útiles 
de escritorio . . ...... . 

Para franqueo de correspon_ 
dencia i canj es internacio .. 
nales ............. . 

Para arriendo de la casa que 
ocupa la oficina, segun con-
trato vijente ......... . 

de tener importancia. 
Las oficinas de correos en Chile desde 

Punta Arenas hasta Iquique son un mo
$ 7,,00 delo de desaseo e infeccion; en ellas pue

de adquirirse todo jénero de ínfeccioms. 
5°0 Ahora que el cólera, segun noticia" de 

la pren"a, se encuentra en Rio J aneiro, 
500 de donde no es fácil que lIe¡rne ít IlUe8tro 

pais, de desear seria que el Gobierno to
mara medidas para remediar este mal. 

200 
Debo¡ todavía, referirme a otro deta-

lle i es la conveniencia que habria en ha-
10,000 cer que los empleados de correo que sir, 

____ ven fuera de laH oficinas usen uniforme. 
Total de gastos variables. $ 18 700 Esto que aquí puede considerarse una 
Total jeneral de gastos. . . ,8',580 novedad, en otros paises se usa con muí 

buen éxito. N o se trata de que ciertos 
El s eñor ESCOBAR (Presidente )._ i~divíd~os anden por la ciudad co.rt trajes 

. Al un señor Senador desea hacer uso VIstosos, obedece a una ~hs~rvaclOn que 

dl, jg I b 2 en todas parted se ha hecno 1 es la de que 
e a pa a ra.. l'd 11 . f b 

Cerrado el debate. os empiea o.s que . e~an UnI orme.o o 

servan mas ClrcunspecClon, pues se Slen-
Si no se pide votacion, daré por apro ten vijilados por el público i pueden ser 

bada la partida en la hlrma vropuestl'l, por denunciados fácilmente por les abusoe 
e.'·señOl Ministro. _.", que cometan. 

Aprobada. Me permito llamar In atencion del se-
En discusion la partida l.a fíor Ministro hácia e:stus detalles ya qne 
El señor SECRETARIO.-Partida. ¡ de buenos detalles se compone el conlun-

,,'d;, "OorrPiOS», ~~u de l~,o bíitlt\~l'; Iv.!mhtii'\t,raciones, 
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El señor FIGUERüA (Ministro del De 1,170 a 1,400 pesos el ítem 966, "ofi 
Interior).- Someteré al estudio de la cial. primero". 
Direceion de Correos los detitlles a que De 2,060 a 2,400 pesos el ítem 967, "uos 
se hit referido el señor Senador. oficiales segundos, con 1,200 pesos anuales 

cada uno". 
Someteré al estudio de la Direecion De 2,340 a 3,000 pesos el ítem 968, "tres 

de Correos los detalles a que se ha refc~ oficiales terceros, con 1,000 pesos anuales 
rido el señor Senador. cada uüo". 

El ~10ü.or ESCOBAR (Presidente),- Se dio' por aprobada en la forma pro-
:'j' h b . d' ' 1::)1 no ~o aee. o servaClOn, ~ are por apro,) puesta. 
bada, ía se,~c:on en la forma propuestaj El señor PRO.SECRETARIO.-
por la OomIsIOn. «Seccion de Contabilidad». 

A /Jrob~da. . .." La GJIllision propone elevar: 
El sellor PRO SECRETARIO. -- De 2,590 a 4,800 pesos el ítem 969, "jefe". 

«.Seccion del servicio interior». ne 1,170 a 1,400 pesos el ítem ~70, "ofi-
L~l C"rnision propone elevar: cial primero". 
De 3,120 a 4,800 pesos el ítem 954, "jefe". De 2,060 il 2,400 pesos el ítem 971, "dos 
De 1,170 a 1,400 pesos el ítem 965, "oficial oficiales segundos, con 1,200 lJesos anuales 

primero". \ cada uno". 
De 2,060 a 2,400 pesos el ít~m 956, "dos De 13,120 a 4,000 pesos el ítem 972, "cua-

oficiales segundos, con 1,200 pesos anuales tro oficiales terceros, con 1,000 pesos anua-
cada uno". les cada uno". 

[~e 2,840 a 3,000 pesos el ítem 951', "tres Se dió por aprobada en la forma pro ... 
ofiCIales terceros, con 1,000 pesos anuales eada t 
uno". pues a. 

Se dió por aprobada en la forma pro- El l:ieñor PRO-SECRETARIO.-
puesta. «Seccioll de almacenes». 

El fleñor PRO-SECRETARIO. - La Comision propone elevar: 
«Seccion de rezago». De 3,250 a 4,800 pesos el ítem 973, "jefe". 

La Cumision propone elevar: De 1,500 a 1,800 pesos el ítem 974, "ofi-
De 2,860 a 4,000 pesos el ítem 958, "jefe- cial". 

secretario de la Direccion". De 1,040 a 1,200 pesos, el ítem 975, "ofi-
De 2,340 a 2,800 pesos, el ítem D59, "dos cial ausiliar". 

oficiales, con 1,400 pesos anuales cada uno". Se dió por aprobada en la forma pro ... 

Se dió por aprobada en la jorlna pro. puesta. 
puesta. El señor PRO-SECRETARIO.-

El señor PRO-SECRETARIO.- «Admi,nistrac~on principal de Antofagas-

S . d 1 '" . 1 ta.-Gastos fiJOS)}. 
« eCClOn ,e. serVICIO mternaClOna ». La Cornision propone: 

La COnUSIOl1 propone el8var: ,,' ,". 
De 3,120 a 4,800 pesos el ítem 960, "jefe". Heempla:uar elltem 1,065 por los slgUlentes. 
De 1,550 a 1,800 pesos el ítem 962, "ofi- Item .,. Al administrador de Me-

cial encargado de la redaccion". jillones. L. P. 1909... $ 3,360 
De 3,900 a 4,500 pesos el ítem 963, "tres» Oficial ausiliar. L. P. 

oficiales, con 1,500 pesos anuales cada uno". 1909.. ...... ............. 1,80J 
De 2,600 a 3,000 pesos el ítem 961, di-» Empaquetador. 1,. P. 

ciendo "oficial-contador". 1909. ... .................. 1,00a 
Se dió por aprobada en la fonna pro- i J)' Administrador de Chu-

puesta. quicamata. L. P. 1909 1,200 

El PRO.SECRETAI:>IO. _ ,~,_)) Inspector ambulante en-
señor .\> cargado de la recau-

«S~ceion de jiros postales»~ -- dacion i provision de 
La Comision propone elevar:. fondos a las oficinas 
De 2,590 a 4,800 pesos el ítem 964, "jefe"..,::''': GVH Jll vt3 lJut3LcLltlt3, uLJi· 
De 1,300 1), 1.800 peSOf! PoI ftem. !:¡¡:¡5. "0fi- '. cadas en la pampa, sin 

,:,1".1 /' ! d.en'lcho 8, viáticos....... A,200 
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El señor BALMACEDA.-Veo que ttngo observaciones que hacer a esta 
se ha saltado la Administracion de Co- p,artida, pido para ella segunda discu. 
rreos de Tarapa.cá. SlOn, 

El ~eñor ESCOBAR (~resi~ente),.- El señor FIGUEROA (Miuistro del 
Se est~n leyendo las ~,OdlficR:clOnes !n .. Interior.)-E8tán en discusion todas las 
troduCIdas por la ComlslOn Mlstá, senor partidas; pero no se ha llegado todavía a 
Senador. la seccion correspondiente a. Tarapacá.. 

El señor BALMACEDA.-De ma- El señor PRO.SECRETARIO.-
nera. que. la Administracion de Tarapacá Viene en Reguida la Administracion prin' 
se dlscu~lrá despues. . cipal de Tacna, que no ha sufrido medio 

El s.enor ~S09BAR (Presldente).- ficacion en la Comisiono 
No hal modificaCIOnes respecto de Ta.. ~ ESCOB AR (P 'd t) 
rapacá. El senor. ~~. r~sl en e :,-

lJ'l ~ BALMACEDA -D '¡,Desea hacer alguna mdwaclOn el senor 
n senor . eseana S d T ''Z 

hacer algunas observaciones sohre el ser- ena or por arapaca, ,~ 
vicio de correos en la provincia que rc~ El, señor BALM~CEDA.-No, senor 
presento, por lo cual pediria que quedara PresIdente; la hare respecto de la de 
para segunda discusion la partida corres- Tarapacá. 
pondiente a Tarapacá. El señor ESCOBAR (Presidente).-

El señor M ATT E PER EZ.-Creo A probada esta sp.ccion. 
que el señor Senador no ha comprendido Habiendo llegado el término de la 
bien de lo que se trata. Solosevotan las hora, se levanta la sesion. 
modificaciones de la Comision Mista. En l l' 
T á h· , d'fi' i Se levantó a seston. arapac no se 1Oleron filO 1 caCIOneS) 
al presupuesto presentado .por el Go· ¡ 
bierno. I GABRIEL n. ELZO, 

El señor BALMACEDA. - Como i Redactor 


